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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

- f Jll J. 1976 

Cúmpleme informarle, que la Resolución 
aprobatoria del contrato y sus anexos, suscrito entre el -
Estado Dominica...~o y la firma Frederic R. Harris Incorpora­
tec", sobre la reslización de un estudio de la factibilidad 
de una serie de alternativas para unir por medio de una v!a 
terrestre las ciudades de Santiago de los Caballeros y San­
to Domingo, ha sido promulgada en fecha 21 de mayo de 1976 
y registrada con el No. 397.-

JAQT 
ma/aq. 

Atentamente, 

sidencia.) 
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• 
REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uri~e Silva, 
Presidente del Senado, 

u Despacho. 

Señor Presider.te: 

Santo Domingo de Guzmán, D.Nº 

19 de mayo de 1976º-

REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su Oficio No.146, de fecha 
7 de abril en curso, junto al cual, después de haber sido 
aprobado por el Senadoi remitió usted a esta Cámara de -
Diputados, la Resolucion Aprobatoria del contrato y sus -
anexos, suscrito entre el Gobierno Dominicano y la firma 
11 Frederic R. Harris ::::ncorporated"i en !'echa 10 de junio 
de 1975, por medio del cual esta ultima se comnromete a 
realizar un estudio de la factibilidad de una serie de al 
ternativas para unir nor medio de una vía terrestre las~ 
ciudades de Santo Domingo y Santiago de los Caballerosº 

Esta Resol~ción fue aurobada en sesión celebrada hoy, 
y remitido al Poder Ejecutivo ~ara los fines constitucio­
nales de lugarº 

muy a.t,efltamente 
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~ft.J\ SENADO ~ REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 

d! d u d 

o 
to 

Si hubi 

1975.-

o • u-
e PAG-

iDi la o lo 

1 pl o p lo 

•• - .... ~--__,¡..,......;--..:.:-· tri d e 
ntr to 

CIFJ 00.ut.uv:.,u 

5. e 
et por ci 

7 punto u rent 
---Bn 

1 ep4 l 
onal asignado 

onica l 
Contrat. 

016 
en 

trab 30 o t 
jomel • p .......... T: .. ,rn: 

tos indirecto t 

to ne 

y do 

DO 

762,200.21). Lo 

1 
o aer 

o Un1cio ; be 
por oien o (3?. ) en p sos epdb 

or d l 
1 e u· 

o y qu fo 

o por c1 no (1 n pe 
olo 

ci ic do n 1 n o 'D' 

h u ili o la 

p~ i6n y e _...,.",.~16n de los 
n, 1m. t~ 

o, indemnizaciones, 
orte • vi4tloos y 
l stuélio tena 
e 6 pre6ente Oont-~ª·~• 

guna de caH.ot 
tudio oonti:.1ta<1LO 
directa del e 

l con al p ron tm OR destine n1 

y ae1pa4o 1 e tu lo, 
aigna4o) d e o 

ad.-

ar6 au3eto 016 ., 
1n1 tr do or 

n el Ant~xo 
1 preiseI1~e Contrato. 

"D"( enonal 
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CONGRESO NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

• d R • Apr • el Con r t y u o.ut:1- , 

crito r 1 Gobi rno D ·e o -
ASUNTO: d ric R •. ,uu:i.a,,,._-i I rp rat d", n f ch PAG· 

ho 

10 1975.-

P. O I.- L p os d 1 • 4 rán h -
n 1 s i nt fo 

' 
tipul d n 1 

las proporciones 
d 

) 

) 

n dich 

D de qu 

s ip 1 do n 

i ul: 

hay o 

ntre ado 1 
1 Art. 9, 

aliado el presente docum nto y 1 -
gar i s br 1 v , a gún lo -
h l p g d un ano l CO SUL-

OR, 
1 

n un cantid d qui 1 nt cinto int y nu il d -
(US 129,000.00). 

c=c:u.J.cnte d 1 alor t al rá pagado en cinco (5) uota 
gui nt 

1r. El qui n cinto int ·1 cinto nov nt d61 r ( U 
120,190.00), cuando h 
SION, 

u r ir l t. • 

pr ntado al GO IERNO y PREnifVER-
0, 1 -prim r info e d progr 

2 • El qui al nt i nto v in 11 oi non v nt d6lar (US 

3 

120,190.00), cuando s h an pres nt o al GOBIERNO y PR'INVER-
SIO , ti t e i6n , l ....... r._...__. ~-~,, ... _-~-0 -·~- d pr gr 

r ti r l •• 

• El qui al nt ci 
120,190.00), uando p 

SIO, ati taoci6n de a b , 

u r i r l • • 

11 cinto n v nt d6lar (US 
s nt o GO IEBNO y PREINV'q 
1 ere in!o d pro 

4t. El e ui 1 nt ci no in il i nto no na 61 (US 

5t. 

120,190.00), cuando p nt do al GO IERNO y PBEINVE!i 
SIO, i fe i6n 

' 
l cu t p o 

q r fi r 1 r. a. 

l qui l nt i nto ineu nta y do il u troci nto cu J1. 
d61 con v int y un e nt vos (US 152.440.21), cu o -

h 

bo ., 
ulo 

1 

n do GO I O PBEI IO, ti t cci6n 
1 Info , d urdo t bl cido n l art! 
8 17. ifi a in q r ir l n ral 2 -

ñal do d r r h ehos CO SUL -
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CONGRESO NACIONAL 

~ 

tlJJ SENADO 
RE r ÚB LI CA DO MINICANA 

Pro7. de Bes. Apziob. del Contrato y sus enexoa, 
euscrito entre el Oobiema Dominicano y la tu­

ASUNTO:aa "Fredea-c n. Harria Incorporated", en fecha PAG· 5 
10 de Junio de 1975 •• 

mon por el G0Bih"RN0, en un plaao no mayor de veinte (20) dias labora­
bles, contados a partir de la fecha en qu l llliilNE SION reciba la au• 

tor1aaci6n 4e pago del GO 1-imt o, debidamente 3Ustificoda y oon factura 

anexa a la misma. 

PAR.ftAPO 3.- hl último pago al 00"'"6~ LTOH, el cual no podr& ser inta 
Z'ior al equivalente del veinte (20) por ciento del valor del Contrato, 

ser6 realizado de acuerdo el procedimiento siguiente: 

EL OONHULTOR entNgar6 el INFORME FI AL en borrador, definido en 
el Al't. 8 del presento OOiiTltb.TC, y el GOBIEBNO y FREI:RVEI SIO?i tendr6n -

ueinta (30) dias calendario, para ho.oer sus observaciones, si las tuvi 
nn. De no haber observaciones, o a falta de un pronunciamiento el CON­

SULTOR po<li'A proceder a preparar las oinouento (50) copias del INFORME 
Pnt.AL, y el pago ae efectuará a máo tardar veinte (20) dio.e laboi-ables 
a partir de la fecha de entregad diohuo copias. De haber obae"801one 
el CO.NSOI/l'OR deberá introducir las ~oditicacionee necesarias en el Into 
••• y el pago se etectuar! a mAs tardar veinte (20) diaa laborable• de 
¡,u,e de la fecha de la entrega del II FOmm FilIAL. 

Art. 6.- fRABAJOS ADICIONAL'§§. Si ~nnte el periodo de vigencia -
del presente Contrato1 se considerase necesarios modificar en cualqule~ 
toma loe ~fl"lllnos de fiefeHnola del estudio ob4'eto del Oontre.to1la Pe& 
te inteNaoéla en dicho cmnbio, que puede aer fRF.J:NVER.;;;ION, el GOBIERlfO 

el CONSULTOR deber4 preparar un informo en el cual conaignañ la apoa! 
oi6n de aoti-.oa para eollcitor el omabio. La parte inteNea4a pl'OIIOftri 
una reuni6n con las otrae partes pea estudiar dicho docuaento. 

La reuni.6n so celebrar6 una semana despu,a de que la expoeioi6n 4e 

aotivoa baya eido entregada e. las partea. Las conolusionee ••n•da• de 
la wuni6n oonster6n en un Acta, la cual ser& revlsa&l por loa aaiaten­
tes a la reunión. El acta aprobada por las partes servir& de base pu-a 
laa aodificaciones a que hubiere lugar en los T6minos de Retenno1a, 
el Pnaupuesto y/o en el Contrato. Cualquier modi.ricaoi6n de'beri oonto 

oon la pnrie. aprobao16n del Banco lnterael'ioeno de Desaft'Ollo • 

.an. ?.- ·RpONAL D :J,, CONSULTQH. Et .. CONSUl..iTO:Rt 81JIDinistraÑ UJ1 8 

po da proteaionales y t6cnicoa :ld6neoa, aef. como cual.quier otzio pei-ao . 

que M& neoeeario para proporoionar LOS SERVICIOS aateria de este Con 

to, 118P se detalla en 1a aeooi6n oorreeponatente de loa Anexo "B" 7 
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CONGRESO NACIONAL SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Proy. de • ps-ob. del Contrato y e anexoa, 
. a crito entre el Gobierno Dominicano y la fi► 

ASUNTO. ma ' red ric •• arri.s IncoJ:"poratod", en teohaPAG· ? 
10 d Junio e 975•-

1 t Dlino de nu v (9) e de 1 ... oh de ini ac16n d los S • 
VICI0-.1, los consul oros pr ent 4n un Informe inal en toa d borra­
º"• en e torce (14) copio.a i.di spañol, que resuma las o011Cluaia. 

nea y recc.endacion • bas o n loa datos recopilados y los éliaefioa -
repar dos, con un an&lisi t cn1oo-eoon6mico datalla4o del oluo16n 
ropuest y su cronolo !e 6 t •~ecuc16n. 

EL GOB O podrá e tur h e r obs rvacione ... u .. , .... "' .... E I AL, 
en boffadOJle L COZ. UL OR hari los aJuet & ~ preparad el INFO IRAL1 : 

ea otneuenta ( ) copi , en idioma a•1;,U1J01 1 el cual ontendrA 1 an'1i 
sie t6on1co-eoon6mtco completo utilizado pera cer la aeleoc16n entn 
ca una de 1 alte tiv. studlado y un isis econ&d.co detall 
o de la altern tiva leeci aa .... v .. ~· .. , las altem tlvas eem eatudia 

das utilizado un anAlisis d aens1b1li , pera tomar en cuenta el ••• 
de confiabilidad d l t e o~ s lo b neficio, b do n pro~ 
oionea tráfico, el costo d on trucci6n basado en planos de ingeni 
r!a de diseno prel:lllinar. Ad 1 en411eis econ6mico evaluarA la pri 
ridad de e te proyecto, co r do con otro roy to pr vistos tl'O 
del Sector 'lTOtl pon. 

• 9.- ...,__,..:;.:_,,;;;..•• 
'Yirtu del pre 

lila del Contr to, 

1 s obli aalo q e runme en 
l C 1 UD o orgad al GOJ3 O a la 

1. U arant!a de un '!;~~G)-~1i v dor e pt bl al GO I O sobre e 
av ce, por valor él el no v 1nte y e mil d61aree (U 129,000.00), 
oon una 'ri.pncia de cu tro (4) me11es como min:lao, aceptable por el 00-
B o y .I IO , l e d b r s r entre da la firma 4 este 
Contrato. 

2. Igu3l ent • '/ro ber6 nt gnr, l vencimie to del 00 !DA" , 
una cenit1caoi6n d la~ e ter! do~ t do de~ bajo 1 del I stltuto 
Doa:lnioeno d euro Social s, donde ind:t :¡uo que no G (iudan salario 
ni preataaion sal p r-sonnl local que hubieran pleado, on la e•a,p-
oi6n el signado por el GO I • 

An. 10.- ..................... portes uerden ue el GOBIEtU O ejerce 
la eupe1'95.a16n del ouaplud.ento este Oont to, a traffs de un tunci 
nu1o de la ecr teda atado de Obr e Pdblioas f COlnmtoaclonea. • 
oostao entl"e loe t6cn1cos de t 1 ecreterfa d Eet do para este th, 
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SENADO 
REPÚB LI CA D O MINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Froy. de )e. rob. del o tr to us anexos, 
su crtto n el Gobierno illicano y l rir-

ASUNTO: ºFred ric ~- Ilsrri lnoorpcr ten", n f C:lle PAG· 8 
10 unio de 19?5.-

al l 00 1SUI F der todas 1 f c11id d s qu r nui ~ r on bl...,&.ol'li~ 

te p ra cumplir BU co etido. 

Art. 11.- Em , ,C},D/
4
,.,• fJ.tod p pc16n o publicidad l. cionod con 

1 tudio v nlizadn por oualeoqui ra del pert s involucradas en e1 
~ 

pre ent Contrato, debe tndie n o adecu da y na or iento 
el l.1REIJ i.:.RGIO, que l tu.dios financio. parcial nt con recursos 
p ll V .~ .. ro • 

• 12 ... }'EflCISlOI • EL GOBIF..BMO re rva 1 derecho d r scind 

Contra o n cu lquier o nto. i i lo ~u so.re conv nient • o p 
inouinplimiento d cueJ.eequier d sus el usul • diant notitic c16n 
pr vi por escx•i to al CCI'SULTOR. EL OC-NLLI.i,OH s6lo podrá re cindir el 

Contr to por f lt de p go o por I1UERZA M Yú , t l co o enti nd 
l Are. 20 d 1 Contr to, m diant notific ci6n sor1t. 

" t Oon ruto qu dará sin efecto t inta (3'() di a despu,e d 
tifieaci6n d una d leo portes. En ce o d re eisi6n por t lt de p 

l pl o ae reinta ( 3ú) iel::! eo1rnei1ZElrO ont r una v z v nc1 o el ple 
zo indicado n el P ·fo 2 del rt. 5 d este Oont~ato. EL GOBIERNO r 
conocer lo p . adeudados Cül L;UL'l'Oft hn t l o nto de 1 notifi 
cnci6n, confo lo eat blecido n l Art. 5 del preo nt Contrato y ne 
ociará do bu-na fo lo onto qu p 8 6 por conc ~to de honorarios 7 
etos directo e us o y n qu hubi incurrido el CONGUL'l.'O:.\ durant 

1 c1t do período, previa presentnci6n de aocum ntoa oceptablee y ~usti 
ticativo de t les gesto. 

~. AL CONTRI ro. El pre nt . Contra.to no podrA 

oél!tic ne po» acu rdo d l e pert , . in l previa probaei6n escr1t 
d I BEINVEBSIO .. d 1 B.! HCO I1:WEBA?1ERIOJ\ UO DI~ D:SbAHROLLO. 

1. Al CONSULTOR no lo gu rirá pag r dar obos de inpo_taoi~n, n1 
rier ti ma por vehículo• m.atori lée, quipos u otros rengl.on s qu pu 
clan ser estriotell nt ri e 081.'ioa para l re di 16n d 1 S!mVICIOS. Si 

el 00 UI.'1'0 a 1 terminación su OERVICiúS9 dese dis?ODer loe lme 

te d alguno d u vehtoulo , t riel , qui.po 7/u otro renglon e,· 
d berl antes obt ner pl"Ob c16n escrit d l GOBIEIU o y p u-4, ntonoe 

loa des-echo oorrespondionte al GOBIERNO. 

ad .... 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

PAG· 9 

2. loa pl dos delco·: o . le roquet ~. ~nr d e o d • 
tm ort ci6n, o poner 1~~1u po rtículoo p r on · 1 e o t cto tr ido 

1 pdblic .,.,,.1u.a,,..a...r.C ll.eg11aa inicial o pr r b u , on -
1 qu tal o o fccto xport do 1 t rmin ci6n l 

Cont~ to. t no im~ox·ter comide. ni b bida al.coh6lica in 
1 co ondi t o d lo d r ho t l ido por ln l a o 

nican • 

5. I,o loo 1 -
u to obre 1 ren , sob p o h ehos a llos dur l?lt 1 p rf.odo 

d l Contr to. 

4. m. co SULTOR co un corpor ci6n d bidomente r gistr y d ic1li 
d n lo Et do Unido d A ric u ub-contr ti tas, ntr 
t*n doiúcilindo y pagu n I,puc to F d relea o d Estado o local o 
lo f, t do Unido de rica. no L·UHlc-rr.U r qu ridoo p~El1' 

l B públic Do inioan itnpu o obr au ntradaa y su ~•~"-'•V so­
ieJ., u oblig cion que san· ~u t por los y de 1 nepdblic -

Do nicann. 

s. lo ple do s b-contra int 
d p · r los d r cho u toa, 

loe l ei at.,. ..... -c ....... 

to. 9 que on norma 
po l 1 y d 1 R p4blica uv..i~ .. vc~• 

obli ei&n 
nt plicado 

6. ,L COllGULTOR no irnport ~á a la R plÍblica Dominicana ninedn articulo 
u contr io 1 loy o l R dblic Dominic a • 

• 15 •• I LO: e r istro 
r n ocio lo isibl qu h e u do, loa .... 1 .. ._._,, 

ng dost lo honoro.rios ownuledo. El 1st d contabilido.d 
por l ~:ct.T r t r r:;eter a. e.cu :rdo con los princi ios eont bl a -

er ent &C ptndos y el GOBIE o y I P:EI1tV l IO 1 podrán n cu lg,ui r 
mo .nto durant la vig ncia de eat Contr· to y hast un pl zo d un (1) 

10 spu~s d u v ncimi to,~"""_..n- loor ~i tros y · chivos r laci 
n do oon et Contr to, EL co SULTOR eco .i') te e e p cter die 
poa1cio 1m11 1 t rtor n to o lo b-cont t qu 
cr1b. 

Art. 16.- _cr,¡¡,¡,¡;;;;, ... I...., .................. _______ • EL co SULTO no podr de total o 

pai"Oi ent 1 pres te • Gin e batt º• podrá b-contratar 
noa upectoe especifico ipuleao en el _ 
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tu·i SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 

10 

d l pr, nt Contr to. 

OJlt t Y SU en 0 t 
o Do inic o l tir-

i corpor t d", en ch PAG· 10 .-

z:.r. mv aio 
tiere • 8 d este e 

u e pt ci n final. d l tr b ~o .l CO.B 
ve 

tr to, 
TOt y 

l 
utori r i' d l a. del cu la h bl n -

CJLACJ.~~o D d 1 rt. 5 del pr ent Contra o. 

J • 18.- UTOI (Li~ O, N · tJLTO •• • En l C, rci io l p a n • 
Oontr to l 0Clqttro0 actuar~ con lib rtad y utono ia t~cnio y diroc­

i ., por con i i nt ., , umi l. ota.l:i. d lo r go collTJ)roxql 
o que s origi nen r 6n del pre ent Contr to. ;S ntendido que no 

atirA borru.nsc · 6n t6onice d 1 OCl ~ .. ULTO ~ al GOBll:';IlliAO o , · INV.F~BIOI 

Cualquie~ tli u n r sul · t , o 
on ntr o tida bitr je y l s parto cu rdan cep 

o o 11 ol'i 1 deci ion lo tro. i 
un rbit.ro dentro le t. int (30) d:! a sigui n l no ific ci6n 

crit qu \m4l cual- qui ra. d l p há;Y pr nt do. Lo dos h-
1 t1'0 leccione á un tere r i tro e , t a los do ' ibi tro e-

Si lo o (2) ,,..,""""""" no 11 .., un u o n l l eci6n -
1 t re r ~ l plazo t int (30) din• dicho re r 1-

tro r l ccion do por un e l !er1 unal d lo Civil y Co erial 
d 1 Juz o d ri r Inatanoi l Di itc acional. El lt ~• • 

11 onduc1 o acu o on 1· 1 e y práo 1 l ci d in... 
t rn ionnl d 2.rbitr j • 

............ __._ ..... ::;;:.;i; .. ·• o d qu l CG.i.,' u TOR a _.,, ... di,-
v, poi· oo l t , or au d t\¡ r d cumplir us • 

obli cion jo 0te Contrato• l on ultor 6. o l GOBIE o • 
por cart o por t lr..n.,l"nm ,.c.:u:.:LJU.:al..L· ( 10) di del ~uce,-

0 r con d t o pletos d t l tu • La ob1', 
ciones L , to. lo qu et 1 fu rz ~ 6n eus• 

pendi durant 1 cont nu ci6n d -1 t 1 p~\A,ijl,Wg. º• pero _ r PJl 
riodo úa la o; y loe r -e toe d t l e ua rl¼n . diadoo n todo lo 
posible en t l r pi zon 1 • EL e SULTO no raimoneable 
por el deae¡;~pe1n, su 1cio b jo t Con r o durante 1 acurrea 
oi a de la fue z or. ~l témino tu z o• ple o QU1 signifi 
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G rno :a.cano ir- 11 o t d"¡ en PAG· 
'10 1975e1• 

cto de Dio , bu lg ( o to él lo ce .~ tfi mo 1:s /o Suboontr tistoe) 1 

y distul.'bios civiles 1'u r d l control d l COlSULTOR y qu a P.!. 
sor de 1 s e 1 dili nci d l co ~u b podid obrell.1, 

Si por cual qui del d fuer or, l ejec ci6n 
lo L ICIO 1\leve su p ndi por un p riodo d do o ás an a, el -
GO J:lmNO reconocer l corEULT-OR loa p os ad ud dos en el momento del • , 

o fu or y n gocior d lrt.1 to un ju t uit tiTo del 
honor o a 1 co o d lo ca to élire tos e odo y en qu hubi r in­
currido l OO~CULT0.1., durante l ci t do p rí,odo • pre ia pre entaci6n de -

o entoe pt bl s y ju tific tiv d tal o to• Si el CONSULTO 
J d pre entar l r el ci6n o d er l vi o re u rido entro del 

p riodo sp cificado, ae tomar~ e o qu ha renunci do su derecho o -
,u lqui r aju t d. 1 honorario n l 16n con tAl o nci d fu rza 

yor. 

rt. 21.- Y._IG ~ 01A D.! C t ·p AT • El p nt Co tr to requl pu. 
au ig ei l prob oión de D.f:l N. ~SIOh y t . cuando cump 
das todas las oondicion s indio d, n l mismo • 

.rt. 22.- ~---- part convi~- qu 1 Contr to re-
ir po las l y "blic Dominica.?! y n al virtud• el co SU 

Tú ser6 resúon abl stricto cumplimiento d les 
oficial :requer1 o y ""'""'lfili t1do bojo st Oontl' to ser vAlido sol nte 
cuando se etectde por escrito y pued entregare pereone.lmente, por tel 
e;rato, po11 cabl o por oo. o e rtific do.~ riso er4 en regado 
la Seer ter! de t do e 0b Pdblic o y Cotrunic eiones en ~anto 
min º• 

Art. 2,.- n , r n por cu nt d l co nu ... TOn lo 
gastos que daraan del .i;res nt Contr to. 

Arto 24.- llº:'W.li• ~la lo. ~ 
·ci6n reunid informes y recom 

oionea que l n ~ n°~~~" e et_ cont ncinl y por lo t 
el co t•ut,TO no podr di vul lo otra per on o ntid e 
probao16n p Via y por acri to l G BIFlll o. 

Todos . toa to e info cion s erán d l prop1 d d d 1 GO IER 
a la teninaoi6n del pre nt Cont~ to. 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

n AÑO DE DUA:RTE 11 

-o A 
Al 
~residente del Senado, 
Ciudad ..... 

Señor ~residente: 

Me permito someter al Congreso ~aci~ 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de 

su digna presidencia, de conformidad con las dispo­

siciones del artículo 55, inciso 10, de la Constitu 

ción de la República, el contrato adjunto, suscrito 

entre el Estado Dominicano. y la firma "Frederic R. 

Harris lncorporated 11 , por medio del cual esta últi­

ma se compromete a realizar un estudio de la facti-. 

bilidad de una serie de alternatLvas para unir por 

medio de una v!a terrestre las ciudades de Santo Do 

mingo y Santiago de los Caballeros, seleccionando y 

recomendando la que, basada en los resultados del -

estudio, se estime la mas conveniente a los intere-. 

ses del país. 

El estudio objeto del contrato será 

........... / 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

financiado parcialmente con recursos del Fondo para Estu 

dios de Preinversión adscrito al Secretariado Técnico de 

la Presidencia y tendrS una duraci6n de once (11} meses, 

contados a partir de la fecha de su iniciación. 

contrato 

El valor del estudio a que se refiere el 

anexo será hasta el equivalente de US$762,200.21, 

pagadero en la forma descrita en el documento. 

El contrato adjunto contiene clSusulas de 

exoneraci6n en favor de la firma contratante y de super­

sonal extranjero, por los vehículos, materiales, equipos 

u otros renglones que puedan ser estrictamente necesarios 

para la rendición de sus servicios. 

Espero, pues, que los señores legisladores, 

tomando en consideración la importancia del estudio a que 

se refiere el anexo contrato, habrán de impartirle su vo-

to afirmativo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

( Jo aqt¡Ín 

-
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SEC ETA IA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS Y CO UHICACIO JES 

C O N T R A T O 

· ENTRE: el GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA, representado 

por el ING. MANUEL ALSINA FUELLO, Secretario de Estado de Obras 

Nblicas y Comunicaciones, dominicano, mayor de edad, casado, do­

miciliado y residente en esta Ciudad, portador de la cédula de i­

dentificación personal Noo34526, Serie lra. y JUAN BAUTISTA CA-

RRION, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y residente 

en esta Ciudad, portador de la cédula de identificación personal 

No.4742, Serie 23, Director de la Oficina Nacional del Presupuesto, 

debidamente autorizados por el Excelentísimo Señor Presidente de la 

República, en virtud del Poder otorgádoles en fecha 2 de Junio del 

corriente año, de ahora en adelante llamado naoBIERNO" de una parte; 

y de la otra parte, la FREDERIC R. HARRIS INCORPORATED, una corpora­

ción organizada en virtud de las leyes del Estado de Nueva York, Es­

tados Unidos de América, con oficina en esta Ciudad, en la Calle Pa­

dre Fantino Falco Noo43, legalmente representada por su Vice-Presi­

dente Auxiliar, Dr. IMRE L. GULYAS, británico, mayor de edad) con 

pasaporte norteamericano No.19684990, conforme poder de fecha 18 de Di 

ciembre, 197~, bajo firma privada legalizada por un Notario P\1blico, 

que en lo adelante será llamada "CONSULTOR". 

Para los fines de este Contrato la palabra r.sERVICIOS" signifi­

ca el conjunto de actividades que deberá desarrollar EL CONSULTOR, 

para el cabal cumplimiento de los términc:s de referencia, 

dos en el Anexo "A"º 
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Arto 1.- OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente Contrato 

consiste realizar, EL CONSULTOR, un estudio de la factibilidad de 

una ~erie de alternativas para unir por medio de una vía terrestre 

las ciudades de Santo Domingo y S antia.ge, seleccionando y recomen­

dando la que, basada en los resultados de un estudió técnico-econó­

mico, realizado mediante la aplicación de los métodos descritos en 

los términos de referencia, que constituyen el Anexo ".A" del presen­

te Contrato, se estime la más conveniente a los intereses del GOBIER 

NO. Entre las alternativas a considerar, se incluirá el mejoramiento 

de la actual Autopista Duarte. Para cada una de las alternativas fac­

tibles, de acuerdo a los criterios aplicados, se presentarán las di­

seños preliminares y todas las informaciones técnicas descritas en la 

Propuesta T~cnica, presentada por el CONSULTOR, la cual constituye el 

Anexo »Btt del presente Contrato. 

El estudio objeto de este Contrato será financi~do parcialmente 

con recursos del Fondo para Estudios de Preinversión adscrito al Se­

cretariado Técnico de la Presidencia, en lo adelante llamado PREINVER­

. SION. 

\. Art. 2.- ALCANCE DE LOS ESTUDIOS Y TEPJUNOS DE REFERENCIA DE LOS 
- . 

MISMOSº Los estudios deberán realizarse de acuerdo a los Términos de 

Referencia contenidos en el Anexo "An, del presente Contrato, el cua-1 
. -

para todos los efectos se considerará como parte integrante del 

\~ 
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Q.ieda claramente entendido que el alcance de los SERVICIOS no inclu­

ye la terminación, modificaci6n o revisión de estudios hechos por o­

tras firmas consultoras o por el GOBIERNO, pero incluye la obten­

ción de las fotografías aéreas que sean necesarias. 

Art. 3o- DURACION DEL CONTRATO. El presente Contrato tendrá una 

duración de once (11) meses, contados a partir de la fecha en que se 

inicien los estudios, para lo cual se suscribirá el acta correspon­

diente. La. iniciación de los estudios deberá realizarse a más tardar 

treinta (JO) días después de la firma del Contratoº 

Si vencido este plazo no se han iniciado los estudios por parte 

del CONSULTOR, el GOBIERNO podrá anular este Contrato, sin que el 

CONSULTOR tenga drecho a interponer reclamo o solicitar indemniza­

ción alguna. 

Si hubiere demoras imputables al GOBIERNO, el CONSULTOR tendrá 

derecho a solicitar una extensión en el plazo para la ejecución ·de 

los servicios, igual al tiempo de la demora. 

Arto 4.- VALOR DEL CONTRATO. El valor del estudio, materia de es 
-

te Contrato será hasta el equivalente de SETECIENTOS SESENTA Y DOS 

MIL DOSCIENTOS DOLARES CON VEINTE Y UN CENTAVOS (IIS$762,200.21)o 10 s 
. -

pagos al CONSULTOR se harán de acuerdo al plan de pagos que se deta-

lla en al Art. 5. La discriminación de monedas a ser desembolsadas al 

CONSULTOR, será de cincuenta por ciento (5o%l en d6lares de los Es.ta-? 

--
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en pesos de la República Dominicana y doce punto cincuenta y ocho 

por ciento {12.58%) en pesos de la República Dominicana o, a op­

ci6n del GOBIERNO, en servicios de personal asignado por n6mina 

de acuerdo al programa indicado en la Propuesta Técnica del CON­

SULTOR, Anexo 1tB~, y especificado en el Anexo "D" de este Contrato. 

Para la determinaci6p del valor del estudio se ha utilizado la 

estimación en detalle presentada por el CONSULTCR según Anexo "C1t 

(Propuesta Económica) del presente Contrato y que forma parte inte­

_.grante del mismo. 

Art. 5.- COSTOS IHPUTABLES AL VALOR DEL CONTRATO Y FOFJ,JA DE PA­

QQ.. Dentro del valor estipulado para el presente Contrato, está in­

cluida la totalidad de los gastos que demanda la preparación y ejecu­

ción de los trabajos contratados, tales como: dirección, administra­

ción, salarios y jornales, prestaciones sociales-, servicios médic'os, 

indemnizaciones, costos indirectos, honorarios, costos directos, 

transportes, viáticos y. demás gastos necesarios para el cwnplimiento 

cabal del estudio materia del presente Contrato. En consecuencia, el 

GOBIERNO no contrae obligación alguna de carácter laboral con el peK 

~sonal que el CONSULTOR destine al estudio contratado, el cual estará 

~- -~ sujeto a la subordinación y dependencia directa del CONSULTOR, exclu­

\,f yendo el personal suministrado por el GOBIEill~O y asignado al estudio, 

según lo establecido en el Anexo nnn (Personal Asignado) 

el Art. 25 del presante Contrato•~f: ;J 
j 
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PARRAFO Io- L0 s pagos de la suma estipulada en el Art. 4 serán 

hechos en la siguiente forma, manteniéndose las proporaciones de mo 

nedas señaladas en dicho artículo: 

a) Después de que se haya formalizado el presente docu.oento y 

el CONSULTOR haya entregado la garantía sobre el avance, se­

gún lo estipulado en el Art.9, se hará el pago de un avance 

al CONSULTOR, en una cantidad equivalente a ciento veinte y 

nueve mil dólares (US$129,ooo.oo). 

b} El remanente del valor total será pagado en cinco (5) cuotas 

de la manera siguiente: 

lrao El equivalente a ciento veinte mil ciento noventa dólares 

(US$120,190.oo), cuando se hayan presentado al GOBIERNO y 

PREINVERSION, a satisfacción de ambos, el '"'primer informe de 

progreso a que se refiere el Art. 8. 

2dao El equivalente a ciento veinte mil ciento noventa dólares 

(US$120,190.oo), cuando se hayan presentado al GOBIERNO y 

PRE:CNVERSION, a satisfacción de ambos, ·el segundo informe de 

progreso a que se refiere el Art. $. 

El equivalente a ciento veinte mil ciento noventa dólares 

(US$120,190.00), cuando sehayan presentado al GOBIERNO y 

PREINVEl;\SION, a satisfacción de ambos, el tercer informe de 

progreso a que se refiere el Art• 8. 

4ta. El equivalente a ciento 

(US$120,190.oo), cuando an 

noventa dólares 

presentado a 

~)/4 
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FREINVERSION, a satisfacción de ambos, el cuarto informe de 

progreso a que se refiere el Art, 80 

5tao El equivalente a ciento cincuenta y dos mil cuatrocientos 

cuarenta dólares con veinte y un centavos (US$152,440.21), 

cuando se haya entregado al GOBIEI:?.NO y PREINVERSION, asa­

tisfacción de ambos, el Informe Final, de acuerdo con lo es­

tablecido en los artículos 8 y 17, y la certificación a que 

se refiere el numeral 2 del Art. 9. 

PARRAFO 2.- Los pagos arriba señalados deberán ser hechos al 

CONSULTOR por el GOBIERNO, en un plazo no mayor de veinte (:::O) días la­

borables, contados a partir de la fecha en que PREINVERSION reciba la 

autorización de pago del GOBIERNO, debidamente justificada y con fac­

tura anexa a la misma. 

PARRAFO 3.- El Último pago al CONSULTOR, el cual no podrá ser 

inferior al equivalente del veinte (20) por ciento del valor del Con­

trato, será realizado de acuerdo al procedimiento sig~iente: 

EL CONSULTOR entregará el INEORlYIE FINAL en borrador, definido en 

el Art. 8 del presente CONTRATO, y el GOBIERNO y PREINVERSION tendrán 

,J\treinta (30) días calendario, para hacer sus observaciones, si las 

J tuvieren. De no haber observaciones, o a falta de un pronunciamiento 

~ el CONSULTOR podrá proceder a preparar las cincuenta (50) copias del 

~ INFORME FINAL, y el pago se efectuará a más tardar veinte (20) días 

laborables a partir de la fecha de ent~te dichas 

---
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observaciones, el CONSULTOR deberá introducir las modificaciones ne­

cesarias en el Informe, y el pago se efectuará a más tardar veinte 

· (20) días laborables después de la fecha de la entrega del INFORME 

FINAL. 

Art• 60- TRABAJOS ADICIONALES. Si durante el período de vigen-­

cia del presente Contrato, se considerase necesaric:s modificar en 

cualquier forma los Términos de Referencia del estudio ebjeto del 

Contrato, la parte interesada en dicho cambio, que puede ser PREIN­

VERSION, el GOBIERNO o el CONSULTOR deberá preparar un infonne en el 

cual consignará la exposición de motivos para solicitar el cambioo 

La parte interesadapromoverá una reunión con las otras partes para 

estudiar dicho documento. 

La reuni6n se celebrará una semana después de que la exposición 

de motivos haya sido entregada a las partes. Las concluisiones ema­

nadas de la reuni6n constarán en un Acta, la cual será revisada por 

los asistentes a la reunión. El acta aprobada por las partes servirá 

de base para las modificaciones a que hubiere lugar en los Términos 

de Referencia, en el Presupuesto y/o en el Contrato. Cualquier modi­

ficación deberá contar con la previa aprobación del Banco Interame­

ricano de Desarrollo. 

Art• 7.- PERSONAL DEL CONSULTOR. EL CONSULTOR, suministrará un 

equipo de profesionales y técnicos id6neos~si como cualquier 

\l,/ ( 
)'"/ 6' 

J 
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personal que sea necesario para proporcionar LOS SERVICIOS materia de 

este Contr~to, según se detalla en la sección correspondialte de los 

Anexo "Btt y "D" en las que se indican las categorías bajo las cuales 

está clasificado dicho personal y el ~iempo aproximado durante el 

cual deberá prestar sus servicios. EL CONSULTOR se compromete median­

te este Contrato, a dedicar dicho personal exclusivamente al presente 

estudio, durante la ejecución de los SERVICIOS. Si por alguna razón 

debidamente justificada, EL CONSULTOR no pudiere asignar un (os) de 

los profesionales señalados en los citados Anexo ttBtt y "D", EL CONSUL 

TOR se compromete a reemplazarlo (s) por un (os) profesional (es) e­

quivalente (s) académica y empíricamente, mientras dure la razón cau­

sal o por el resto de la duración de la prestación de los SERVICIOS, 

si ello fuere necesario, previa autorización del GOBIERNO y PREINVER­

SION. 

EL GOBIERNO y PREINVERSION deberán fonnular su aceptación o re­

chazojustificadamente e~ relación a cada profesional sustituto pro­

puesto por el CONSULTOR, en el caso fortuito señalado en el párrafo 

anterior, en un plazo no mayor de siete (7) días laborables a partir 

,j'de la fecha de recepción de la justificación de ausencia del profe­

~ sional y de los antecedentes académicos y profesionales del candida­

V\Í to a sustituirlo. 

El eventural empleo de personal 

TOR no significará aumento alguno en 

adicional por parte del CONSUL-

el coJ~
1 
]ERVI.CIOS-tal 
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como están definidos en el presente Contrato. 

Para la celebración de cualesquiera sub-contrates es requisito 

~ ... 
indi~pensable la previa aprobación escrita del GOBIERNO y PREINVER-

SION. 

Art. B.- I NFOI&IES. 
-

Durante la ejecución de los SERVICIOS el CONSULTOR preparará con 

destino al GOBIERNO, PREINVERSION y BANCO INTERAMEPJCANO DE DESA.r'lliOLLO 

Informes de Progr.eso, en catorc~ {1~) copias, en idioma español, cada 

dos meses, que describan el avance de los estudios, señalando los pro­

blemas encontrados, las soluciones previstas y el trabajo programado 

para el período siguiente, los que serán somet:id os dentro de diez ( 10) 

días laborables siguientes al fin del término correspondienteº 

Al término de tres (3) meses de la fecha de iniciación de los SER 

VICIOS, los CONSULTORES presentarán un Informe Preliminar en catorce 

(14) copias, en idioma español, de acuerdo ron los términos de referen-

cia.~ 

Al ténnino de nueve {9) meses de la fecha de iniciación de lo:1 SER 

VICIOS, los consultores presentarán un Informe Final en fonna debo-

\ '( rrador, en catorce (14) copias en idioma español, que resuma las con­

'\_}J~ clusiones y recomendacione s, basado en los datos recopilados y los di-

~ seños preparados, con un análisis técnico-económico detallado de la 

\y solución propuesta y su cronología óptima de ejecuciónº 

EL GOBIERNO podrá aceptar o hacer INFORME FINA 



~ 
--~-- l',t · -?.:r~ t" ·. •.,. 
~~ ,. • .:.. .. f 
... &>~'-" .,{!/ 
~ 

REPUBUCA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS -Y COMUrJICACIO:lES 

#10 

~­
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

en borradora EL CONSULTOR hará los ajustes ypr-eparará el INFORJ.\ffi FI-
- -

NAL, en ci~cuenta (50) copias, en idioma español, el cual contendrá 

el análisis técnico-económico completo utilizado para hacer la selec­

ción entre cada una de las alternativas estudiadas y un análisis eco­

nómico detalJa do de la alternativa seleccionada. Todas las alterr.a.ti­

vas serán estudiadas utilizado un análisis de sensbilidad, para tomar 

en cuenta el margen de confiabilidad de las estimaciones de los bene­

ficios, basado en proyecciones de tráfico, el costo de construcción 

basado en planos de ingeniería de diseño preliminar. Además el análi­

sis económico evaluará la prioridad de este proyecto, comparado con 

otros proyectos previstos dentro del Sector Transporte. 

Art. 9.- GAP~.NTIAS. Para garantizar las obligaciones que as~11e en 

virtud del presente Contrato, el CONSULTOR otorgará al GOBIERNO a la -

firma del Contrato: 

l. Una garantía de una compañía avaladora acept.s.ble al GOBIERNO sobre 

el avance, por valor de ciento veinte y nueve mil dólares {US$129,000o 

00), con una vigencia de cuatro (4) meses como mínin10, aceptable por 

el GOBIERNO y PREINVERSION, la cual deberá ser entregada a la firma 

\ de este Contrato. 

{ 2. Igualmente, el CONSULTOR deberá entregar, al vencimiento del CON-

J TRATO, una certificación de la Secretaría de Estado de Trabajo y del 

Instituto Dominicano de Seguros Sociales, donde indique que no se a-

deudan salarios ni prestaciones que hubieran 
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do, con la excepci6n del asignado por el GOBIERNO. 

Art. 100- SUPERVISION. Las partes acuerdan que el GOBIE.illi'O ejer­

cerá la supervisi6n del cumplimiento de este Contrato, a través de un 

funcionario de la Secretaría de Estado de Obras Pd.blicas y Comunica­

ciones, escogido entre los t~cnicos de tal Secretaría de Estado para 

este fin, al cual el COt1STTLTCR dará todas las facilidades que requie­

ra razonablemente para cumplir su cometido. 

Arto 11.- PUBLICIDAD. Toda promición o publicidad relacionada con 

el estudio y realizada por cualesquiera de las partes involucradas en 

el presente Contrato, deberá indicar en forma adecuada y con asesora­

miento de PREINV~RSION, que el estudio se financia parcialmente con re­

cursos de PREINVERSIONo 

Art. 12.- RESCISION. EL GCBIERNO se reserva el derecho de rescin­

dir este Contrato en cualquier momento, si así lo juzgare conveniente, 

o por incumplimiento de cualesquiera de sus cláusulas, mediante noti­

ficación previa por escrito al CONSULTOR. EL CONSUL'rOR s6lo podrá res­

cindir el Contrato por falta de pago o por FUERZA 1,:J.YOR, tal como se 

entiende en el Art. 20 del Contrato, mediante notificación escrita. 

Este Contrato quedará sin efectotreinta (30) días después de la 

notificación de una de las partes. En caso de rescisión por falta de 

pago, el plazo de treinta (30) días comenzará a contar una vez vencido 

el plazo indicado en el Párrafo 2 del Art. 5 de este Contrato. EL GO-

BIERNO reconocerá los pagos adeudados al el momento 
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la notificación, conforme lo establecido en el Art. 5 del presente 

Contrato y-negociará de buena fe los montos que pagará por concepto 

·de honorarios y gastos directos causados y en que hubiere incurrido 

el CONSULTOR durante el citado período, previa pr.esentaci~n de do­

cumentos aceptables y justificativos de tales gastos. 

Art. 130 MODIFICACION AL CONTRATO. El presente Contrato no po­

drá modificarse por acuerdo de las partes, sin la previa aprobación 

escrita de PREIN\/ERSION y del B~CO INTERAVIERICANO DE DESARROLLO" 

Art. 14. DERECHOS E DvlPUESTOS. 

lo Al CONSULTOR no se le requerirá pagar derechos de importación, ni 

poner fianza por vehículos, materiales, equipos u otros renglones 

que puedan ser estrictamente necesarios para la rendición de sus SER­

VICIOS. Si el CONSULTCR a la terminación de sus SERVICIOS, desea id.s­

poner localmente de alguno de sus vehículos, materiales, equipos y/u 

otros renglones, deberá antes ob·tener aprobación escrita del GOBI:iRl\fO 

y pagará, entonces, los .derechos correspondientes ·al GOBIERNO. 

2. A los empleados del CONSULTOR no se les requerirá pagar derechos 

de importación, o poner fianza por artículos personales o efectos 

V traídos a la República Dominicana a su llegada inicial o primer em-

~ barque, con tal que tales artículos o efectos sean exportados a la 

\.Í terminación del Contratoº Los empleados no importarán comida ni bebi­

das alcohólicas sin el correspondiente pago de los derechoo 

dos por las leyes dominicanasº 
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J. Los empleados del CONSULTOR no estarán sometidos al pago local del 

impuesto sobre la renta, sobre pagos hechos a ellos durante el perío­

do del t,;ontrato. 

4o EL CONSLTOR como una corporación debidamente registrada. y domici­

liada en los Estados Unidos de A~érica y sus sub-contratistas, mien-· 

tras estén domiciliados y paguen Impuestos Federales o de Estado o lo 

cales en los Estados Unidos de .América, no serán requeridos de pagar 

al GOBIERNO de la República Dominicana impuestos sobre sus entradas y 

. su seguro social, u obligaciones que sean impuestas por las Leyes. de 

la República Dominicana. 

5. Los empleados y sub-contr.atistas locales si estarán en la obliga­

ción de pagar los derechos e impuestos, etc., que son nonnalmente a­

plicados por las leyes de la República Dominicana • 
. 

6. EL CONSULri'OR no importará a la República Dominicana ningún artícu-

lo que sea contratio a las leyes de la República Dominicana. 

Art. 15.- REGISTROS·. LOS CONSULTORES llevarán registros que de­

muestren todos los costos admisibles~ que se hayan causado, los in~re­

sos devengados, los honorarios acumulados. El sistema de contabilidad 

empleado por el CONSULTOR deberá estar de acuerdo con los principios 

contables generalmente aceptados y el GOBIERNO y PREINVZRSÍON podrán 

en cualquier momento durante la vigencia de este Contrato y hasta un 

plazo de un (1) año después de su vencimiento, e.xminar los registros 

y archivos relacionados con este 
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además a pactar disposiciones similares a las anteriores en todos los 

sub-contratos que suscriba. 

Art. 16. CESIO!~ ;JEL CONTRATOº EL CONSULTOR no podrá ceder total 

o parcialmente el presente Contrato. Sin embargo, podrá sub-contratar 

algunos aspectos específicos del mismo, conforme a lo estipulado en 

el Art. 7 del presente Contrato. 

Art. 17 º ACEPI' ACIOIT JEL INFOTIME FIHAL. EL GOBIERNO y PREitlV:i:RSION 

una vez recibido el INFORI-rn FINAL a que se refiere el Art. 8 de este 

. Contrato, manifest~rá por escrito su aceptación final del trabajo al 

CONSULTOR y autorizará a realizar el pago de la suma de la cual se ha­

bla en el Párrafo 3 del Art. 5 del presente Contrato. 

Art. 180 AUTOH0:1iIA DEL CONSULTOR. En el ejercicio del presente 

Contrato el CO-!SULTOR actuará con libertad y autonomía técnica y direc­

tivahor consiguiente, asumirá la totalidad de los riesgos y compror:ii­

sos que se originen en razón del preremte Contrato. Es entendido que no 

existirá subordinación técnica del CONSULTOR al GOBIERNO o PREIINiRSio:·. 

Art. 190- ARBITRA,JE. Cualquier disputa resultante, o en relación 

con el Contrato, será sometida a aroitraje y las partes acuerdan acep­

tar como obligatorias las decisiones de los árbitros. Cada parte desig­

nará un árbitro dentro de los treinta (JO) días siguientes a la notifi­

cación escrita que una cualesquiera de las partes haya presentadoº Los 

dos árbitros sP.leccionará un tercer 

tros designados. 

árbitro aceptabl 

~, 
a los dos 
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Si los dos (2) árbitros no llegaren a un acuerdo en la selección 
. 

del tercer árbitro en el plazo de treinta (30) días, dicho tercer ár-

bitro será seleccionado por un Juez de~ Tribunal de lo Civil y Comer­

cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,. El arbi-
. 

traje será conducido de acuerdo con las reglas y prácticas de la So-

ciedad Internacional de Arbitrajeº 

Art• 20. FUERZA I:íAYORo En el caso de que el CONSULTOR sea impedi­

do, por completo o en parte, por causa de fuerza mayor de cumplir sus 

obligaciones bajo este Contrato, el Consultor dará aviso al GOBIERNO 

por carta o por telegrama a más tardar diez (10) días después del suce­

so de fuerza mayor con detalles completos de tal fuerza mayor. Las o­

bligaciones del CONSULTOR, hasta lo que afecte la fuerza mayor, serán 

suspendidas durante la continuación del tal impedimento, pero no por 

un período más largo·; y los efectos de tal causa serán remediados en 

todo lo pos:ib le con toda la rapidez razonable. EL CONSULTOR no será 

responsable por el desempeño de sus servicios bajo este Contrato du­

rante la ocurrencia de la fuerza mayor. El término fuerza mayor emplea-

~do aquí significa: Actos de ~ios, huelgas (excepto de los CONSULTORES 

y/o Subcontratistas), motines y disturbios civiles fuera del control 

del CONSULTOR y que a pesar de las debidas diligencias del CONSULTOR 

no se hayan podido sobrellevar. 

Si por cualesquiera de las qausas de fuerza mayor, la ejecuci' 

de los SERVICIOS fuere suspendida por un período deit m~s sem 
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el GOBIERJ.10 reconocerá al CONSULTOR los pagos adeudados en el momento 

del suceso de fuerza mayor y negociará de buena fe un ajuste equita­

tivo del honorario así como de los gastos directos causados y e·n que 

hubiera incurrido el CONSULTOR durante el citado período, previa pre­

sentaci6n de documen'tD s aceptables y justificativos de tales gastoso 

Si el CONSULTOR deja de presentar tal reclamación o de dar el a viso re­

querido dentro del período especificado, se tomará como q_ue ha renun­

ciado a su derecho o cualquier ajuste del honorario en relación con tal 

ocurrencia de fuerza mayor. 

Arto 21.- VIGLNCIA DEL· CONTP..t,TOo E 1 presente Contrato requiere pa­

ra su vigencia la aprobación de PREINVERSION y terminará cuando sean 

cumplidas todas las condiciones indicadas en el mismo. 

Art. 22. JURISDICCICN. Las partes convienen que el Contrato se re­

girá por las leyes de la República Dominicana y en tal virtud, el COH­

SULTOR será responsable del estricto cumplimiento de Jas mismas. Todp 

aviso oficial requerido y pennitido bajo este Contrato será válido so­

lamente cuando se efectúe por escrito y pueda entregarse personalmente, 

<.::.. por tel~grafo, por cable o por correo certificado. Todo a~iso será en­

~f tregado a la Secretaria de Estado de Obras Pct.blicas y Comunicaciones en 

~ Santo Domingo. 

r \.~ kto 23 GASTOS DEL COHTRATO. Serán por cuenta del CONSULTOR los ga§_ 

!\J tos que denande ia l~galizaci6n del presente Contrato. 

Art. 24. PROPIEDAD DE LOS DOCUL.ENTOS E INFOfü.íACICN T0 da 

-maci6n reunida a base de este Contrato así como lo 
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daciones que resulten de él, serán de carácter confidencial y 

por lo tanto, el CONSULTOR no podrá divulgarlos a otras per­

sonas o entidades sin la aprobación previa y por escrito del 

GOBIERNO. 

Todos estos datos e informaciones serán de la propiedad 

del GOBIERNO a la tenninación del presente Contrato. 

Art. 25. ANEXOS.- El CONSULTOR hace suyas la Propuesta Téc 

nica y la Propuesta Económica, presentadas al GOBIERNO por su. 

Subsidiaria Frederic R. Harris ~ngineering Corporationº 

La lista completa de Anexos a este Contrato y que forma 

parte integrante del mismo, es la siguiente: 

1. Anexo A Términos de Referencia 

2o Anexo B Propuesta Técnica 

3. Anexo e Propuesta Económica 

4. Anexo D Lista de Personal Asignado 

5. Anexo E l•Iodelo de Informe de Progreso. 

En fe de todo lo anterior, se firma el presente Contrato en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi al de la Repú-
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blica Dominicana, en seis mismo tenor, a los 

diez (10).días del mes de Junio 

y Cinco { 1975) º 

GOBIERNO: / r 

l I ~~1-1--t!;<, P . 
?-l]iG. IiIANUEL ALSINA FUELLO, 

Secrétario de Estado de Obras Pa.blicas 
y Comunicaciones. 

é 
Confonneo 

. /1 '-? ~ <¿ /'i 
LI ~, ~NSO LOCiGiARD Po, 

Secretario : écnico_g_.e~n..Q_ia, 
Presidente \ e ~omité Ejecutivo ct.M-Fondo 
de Estudios de Preinversión. 

Nacional d.el 
e supuesto o 

CONSULTOR: L 
/l~4..-t,~ L l 

DR. ING. II-IBE L. GULYAS, 
Vicepresidente Auxiliar de 
Frederic R. Harris, Inc. 
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Este estudio tiene por objeto realizar un análisis de la factibilidad téc­

nico-económica de una serie de alternativas para unir por medio de una vía 

terrestre las ciudades de Santo Domingo y Santiago; entre las alternativas 

deberá considerarse el mejoramiento de la actual carretera Duarte. Se se• 

leccionara entre las alternativas el diseño y cronología d·e construcción 

6ptimosbasadosen un análisis económico detallado. Se hara tal selección 

por medio de inves'tigaciones en el terreno, proyecciones de trafico, cuan­

tificación de los ahorros directos a ~os usuarios y - basado en diseños de 

ingeniería preliminar - se harán la~ estimaciones del orden de magnitud de 

las inversiones requeridas,basado en planos de ingeniería .preliminar en re­

lación con los posibles niveles de servicios considerados, todo dentro de 

un analisi~ económico. que utilice la tasa interna de retorno y el valor 

presente neto para comparar-las alternativas.· 

El estudio resultante deberá contener las especificaciones que permitan 
. 

preparar los documentos requeridos para la elaboración de una solicitud 

de préstamo con la debida justificación económica, para la ejecución del 

proyecto, con destino a una entidad financiera internacional. 

Los consultores tendrán en ·cuenta todo estudio o acontecimiento que pueda 

influir en sus conclusio~es y en particular el Plan de Desarrollo del Go­

bierno. Los consultores ejecutaran todos los estudios técnicos y económi­

cos descritos mas adelante. Cooperarán muy estrecham~nte con las depen -

dencias de la Secretaría de,Estado de Obras Públicas y Comunicaciones y 

las mantendrán permanent~mente informadAR del proRreRo del estudio. 

Los consultores serán responsables de la interpretación y evaluación del 

grado de confianza de los dato~ suministrados, así como de las observacio-

,nea, conclusiones y recomendaciones finales incluídas en sus iri>rmes. 

• 
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~- 2. ACTIVIDADES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 

La Secretaría de EstAdo de Ob~as Públicas y Comunicaciones suministrará o 

cooperara con los conRultores, en la consecución de todos los datos dispo­

nibles, en particular aquellos que se refieren a: 

- La organización actual de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 

Comunicaciones y otros organismos del sector tran~porte y en especial de 

las carreteras y del transporte p~r carreteras. 

El Plan de Desarrollo vigente del Gobierno. 

• Estudios anteriores de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comu­

nicaciones y de otros organismos _del Gobierno que traten de proyectos de 

desarrollo de la región, o cualquier otro estudio disponible que conten­

ga indicaciones sobre las necesidades de transporte en la zona. 

- Los datos de tráfico disponibles para los distintos modos de transporte . . 
y las informaciones que fie tengan sobre los costos de transporte • . 

- Los mapas y fotografías aéreas existentes. 

Los inventari~s levantados en la red de transporte de la región. 

- Los precios de construcción utilizados en obras recientes. 

- La organización de la Conservación así como la información disponible 

sobre costos de mantenimiento. 

La información relativa al cobro de peaje. 

Con el fin de facilitar la labor de los cons4lttres, la Secretaría de Estado 

de Obras Públicas y Comunicaciones asegurará, en forma general, las relacio­

nes necesarias entre los consultores y las dependencias de la Secretaría o· 

de otros organismos del Gobierno. 
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. 
DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES DE LOS CONSULTORES 

El ~studio contendrá en particular las siguientes operaciones: 

42, 3.1 ·!ecopil~ción y analisis de la información existente. 

Como labor inicial lo~ con~ultores deberán recopilar toda la infor­

mación existente sobre el proyecto incluyendo estudios de trafico pre­

vio~, fotograf1as aéreas, cartografía, etc. y determinar cual de esta 

información podrá ser útil para la realización del estudio. 

,(., 3.2 Inventario exhaustivo de alternativas. 

Los consultores deberán considerar, dentro de un análisis técnico-

• económico, cada una de las posibles soluciones, las cuales incluirán: 

a) Mejoramiento de carreteras existentes: los consultores apreciaran 

las posibilidades de mejorar las carreteras existentes mediante, 

por ejemplo: 

.~ Construcción de carriles auxiliares de subida. 

- Variantes de trazado de tramos costos con el fin de suprimir 

puntos críticos. 

- Ampiiac±ón de curvas y reducción de pendientes. 

• Ampliación de banca (paseo) y/o su tratamiento. 

· - Refuerzo del pavimento y mejoramiento de la superficie , 

Revisión de los sis temas de drenaj·e. 

- Mejoramiento en la señalización. 

b) Construcción de nuevas carreteras: los consultores deberán estudiar 

todas las alternativas importantes de trazado por medio de: 

- Estudios sobré documentos (mapas, fotografías aéreas, etc.) 

- Reconocimiento P.n el terr~no. 

• 
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·· e) Caso intermedio entre mejoramiento y nueva construcción: en el 

caso de que las mejoras consideradas en (a) no permitieren ase­

gurar en forma económicamente satisfactoria, la circulación del 

trafiéo previsto en un período de por lo menos quince (15) años, 

y la construcción de una n~eva vía no se justifique en el momento, 

se adoptaría1mejoras a corto o mediano plazo. Los consultores es­

tudiarían en tal caso la factibilidad técnico-econ5mica de mejcras, 

seguidas posteriormente por la construcción de una nueva carretera. 

d) Otras alternativas: cualquier otra alternativa que·, . a ·juicio de 

los consultores pueda s~r una solución pára el enlace terrestre 

entre las ciudadeR de Santo Domingo y Santiago, deberá ser presen­

tada a nivel comparativo de las soluciones anteriores. 

~~3.3 Costos adicionales por alteraciones del trafico. 
1 

En cualesquiera de los casos (a, b, e-y d) antes mencionados,se tomara 

· explícita consideración en la evaluación de las alternativas a los cos• 

tos econo~icos adicionales por alteraciones de trafico a los usuarios, 

causados por desvíos, et~., 'durante la construcción de las mejoras • 

.t, 3.4 Estudios de Trafico ( 
\ 

Para determinar volumen y composición del transito futuro en cada una 

de las· alternativas estudiadas, los consultores deberán analizar todos 

los datos existentes referentes al trafico de la zona. Ademas deberán 

ejecutar todos los conteos y las encuestas de ~rigen y'destino comple­

mentarias necesarioi's, 

• 
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Los puntos específicos para tomar en consideración son: 

a) Los estudios de trafico deberán incluir proyecciones de tráfico 

por tramo o sub-tramo de cada alternativa,hasadas en datos his­

tóric~s,tomando en cuknta las variaciones estacionales debido 

a factores como:cosechas locales o temporadas de lluvias, las 

variaciones s·emanales, diarias y horarias, especialmente durante 

los fines de semana. 

b) Los estudios de trafico inc-luirán la cli:u;ificación de vehrculoi:J 

por tipo (por ej_emplo: pasajeros, camiones leves, medianos, pe• 

_sados y autobuses?, número de pasajeros y clAse y cantidad de 

carga. 

e) Los estudios de origen y destino serán combinados con los puntos 

a) y b) mencionados anteriomente,para determinar el propósito del 

viaje de las ~arias clases de vehículos en los sub-tramos iden­

tificados. 

d) Los 9studios de trafico deben incluir las velocidades de las va­

rias ·clases de vehículos sobre toda la rti~a y sobre los sub-tramos 

seleccionados,tornando en cuenta las variaciones asociadas . con el 
• 

numero y composición de vehículos, la ubicación del camino dentro 

de un contexto urbano o rural, plano, montañoso, etc. 

e) Los informes del consultor incluirán una descripción detallada 

de la localización, duración y diseño de todas las estaciones de·· 

_conteo de trafi,co y estudios de origen y destino y contendrán 

informac_ión del volum~n y dirección de trafico relevante en todas 

las interseceiones de mnyor importancia. 

... 

• 
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f) Los conRultores deberán también identificar, describir y apreciar 

cuantitativnmente entre el tráfico normal, desviado y la generación 

del transito actual y futuro basándose en el efecto del proyecto, 
. . 

el Plan de DcRnrrollo Socio-económico, as'Í como en los factores 

macro y micro económicos tales como: 

<'- Crecimiento demográfico y evolución de'las distribuciones entre 

población rural y población urbana en ia zona. 

/ Anilisis de la evolución del parque automotor. 

/- Camb~os en el costo de combustible y lubricantes. 

/Desarrollo industrial; nacional y regional. 

/Desarrollo de los recursos agrop~arios, ,for~les, mineros 
r 

y otros • 

. · ,J Desarrollo turístico. 

:'/~revisi~nes sobre el comercio de los principales productos gene­

. radores de transito. 

~Aná¡isis de la capacidad actual y la evolución probable del 

. papel de las vías marítimas y aéreas que sirvan a la zona. 

g) Los consultores deberán también apreciar la influencia de los va-
• 

ríos trazados sobre la distribución del transito de pasajeros y 

carga.entre el trans¡,orte por carretera y el transporte por los 

demás modos competitivos en la zona •. 

h)'Los consultores analizarán el actual · sistema de peaje en la carre­

tera Duarte. ast como el efecto de su posible implantación en las 

alternat~vaA consirierRdaA. 

• 
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i) Los consultore~ establecerán las proyecciones de transito en 

las varias alternativas co~sideradas para un período mínimo 

de quince (15) años. 

j) Los consu Jtc.,reR nnaH znrán todoR l oA prflhl emae relAcionádos con 

el derecho de vra y la plu~vnltA de ln tí•rrA. 

2, 3.S Estimación j_e loi:;_~_stos de c~~cc~n. 

Los reconocimientos en el terreno, en el caso de com;truccion de 

variantes,. deberán permitir la estimación de los costos económicos 

y financieros de construcción de 111s obras c<'ni;ideradas, habida 

cuenta de los criterios técnicos recomendados en función de los 

tránsitos previstos. · Estos costos se calcularan tanto en moneda 

' local como en divisas direct~s e indirectas. 

Los montos de las inversiones se·calcula;an generalmente por esti­

maciones de los costos,ba$ados en costos por kilómetro de carretera 

o vía;según las soluciones estudiadas para los·varios tipos de te­

rrenos atravesados y para las estructuras importantes. Se indicará 

la metodología empleada eri la determinación de tales costos. 

Comparai;:el costo por kilómetr·o en las ~ecciones principales con re-• 
cientes costos por kilómetro de proyectos similares,en otras partes 

l 

del área o del país. 

~, 3. 6 Anal is is ·económico detallado de·. factibilidad. 

Los resultados de las estimaciones de beneficios basados en las 

proyecciones de tránsito,combinado$COn los ahorros directos a los 

usucfrio,; y inR €'RtimadonP.R da r.oRtos econrími C"OS de coni:;trucciO~ 

facultar¡n n lo~ coni:;ultoreA pnrn ln ejecuci5n de un nn~lisiA econó­

mico detnllíldo dn c::ida unn de lm1 AlternntivOA ei:;t.udiadas. 
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Estos an~lisiR se guiar~n por los métodos siguientes: 
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a) Las alternativas se dividirán en tramos y subproyectos apropia­

dos, en función tanto de los niveles de trafico y su composición 

como en el costo y claee de mejorAmiento propuesto, siendo cada 

uno objeto de una estimación del costo y beneficioes mediante un 

estudio e~onómico específico. Esta diviAiÓn conducirá a recomen­

dar el diseño y programa óptimos de construcci5n secuenciAl de los 

tramos identificados. 

b) En el análisis económico se utilizara la m~todología de la tasa 

interna de retorno y el valor presente neto,para evaluar las va­

rias alternativas para las obras de mejoramiento y/o de la nueva 

construcción. 

e) Para el análisis económico,los consultores deben identificar y 

•. analizar cuidadosamente los beneficios directos a los usuarios 

y los costos económicos de construcción identificados con las 

categorías de mejoramiento mayores como: refuerzo del pavimento, 

mejoramiento d~ la superficie, ampliacion de puentes, eliminación 

de obstrucciones laterales, señalización, mejoramiento de las 

intersecciones, construcción de carriles auxiliares de subida, 

ampliación de la banca(paseo), etc. 

d) Los estimados de beneficios se concentrarán en los beneficios di-
. 

rectos a los usuarios tales como: la reducción de los costos de 

operación de los vehículos, es decir, reducción en las cantida­

des de combustible, lubricantes, llantas, frenos, etc. J:./ 

!/ Véase .T. de Weille: Qunnti fi r.ntion uf R(')Ad URer Snvings; 
World Bank. 

• 

,, 
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y Íos ahorros de tiempo, reducción de costos de cambios de 

velocidades J:./ y accidentes. En cada casó se debe distinguir 

. entre los efectos en los distintos tipos de vehículos (automóviles~ 

camiones, autobuses, etc.). Se presentará en una forma separada 

las unidades físfcas de combustibles, e~c. y sus costos económicos. 

e) La estimación de los beneficios directos a los usuarios se basará · 

en las reducciones de los costos de transporte,utilizando una com­

paracion·entre la situación con y sin las alternativas. 

f) Estimación de los costos de mantenimiento de las alternativas. 

·" g) En el caso de trafico generado en parte por las mejoras en la 

carretera, se harán estimaciones de las inversiones adicionales 

necesarias para su efectiva realización y se evaluara la probabi­

. lidad de set realizadas, indicando: sus fuentes de financiamiento, 

la capacidad de ·las instituciones involucradas y el calendario 

probable de su realización • . 

h) La comP,=t"ación entre costos y beneficios estimados debe ser para 

la vida útil del proyecto. 

i) Análisis de las influencias de las inversiones propuestas sobre 

el desarrollo económico y social del país y de la región, es de­

cir, el efecto sobre empleo, balanza de pagos, endeudamiento ex-
. . . 

tranjero, finanzas púl;,licas y la _situación fiscal, la economía 

regional, etc. Este análisis enseñara .cómo el proyecto conside­

rado se integra en el Plan de Desarrollo Nacional. 

]:./ Véase Winfrev: Ikonomi ~nl An:-ily1:d R for Hi.r.hwnyA 
(especialmente cap~tulos 13 y 16). 

'"' 
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j) Tomando lo mencionado en (i) los consultores analizarán explí­

citamente en una forma cuantitativa la prioridad de este pro­

yecto dentro del sector transportes. 

k) El informe final preliminar de los consultores debe contener 

una eJ:pH caci ón ,completa de la metodología utilizáda. 

Las bases para todoR los cálculos de· costos y beneficios deben 

ser presen,tadas en una i>rma clara, que·. facilite · su examen sin 

recurrir a otras fuentes de información, · 

~, 3, 7 Elección de la alternativa óptima 

En base a los resultados anteriores se llegará a elegir la solu-

cíón mas ventajosa. 

~ /4~ INFORMES 

-Los informes qu~ se señalan a continuación seran· presentados en el 

idioma español, dentro. del plazo de diez (10) días a contar de los tér­

minos que se indican, 

-!/.4.1 Cada dos meses los cons~ltores presentarán informes de progreso 

en catorce (14) copias cada uno, que describirán los estudios reali­

zados en el período correspondiente y la programación del siguiente. 

Q,·4.2 Al término de tres meses de la fecha de iniciación de los estudios, 

los consultores prepararan un informe preliminar en catorce (14) 

copias, que resumirá un análisis de toda la info~mación recopilada, 

en relación con la identificación de ~os mayores problemas técnico­

económicos y sus soluciones,con un programa detallado de su ejecución. , 
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• 
~.4.3 Al termino de 9 meses de la íecña de iniciación de los estudios, 

los consultores prepararan un informe final en forma de borrador, 

en catorce (14) copias, que resuma las conclusiones y recomenda­

ciones, basado en los datos recopilados y los diseños preparados, 

con un análisis técnico-económico detallado de la solución pro­

puesta y su cronología Óptima de ejecución. 

Q., 4.4 La Secretaría de Estado de Obras ~úblicas y Comunicaciones podrá 

aceptar o hacer observaciones al informe final en borrador. Los 

consultores harán los ajuste~ y prepararan el informe final, en 

cincuenta (50) copias, el cual contendrá el análisis tecnico­

económico completo utilizado para hacer la selección entre cada una 

de las alternativas estudiadas y un análisis económico detallado 

de la alternativa seleccionada. Todas las alternativas deben ser 

0

estudiadas utilizando un análisis de sensibilidad,par·a tomar en 

cuenta el margen de confiabilidad de las estimaciones de los bene­

fic~os,basado en proyecciones de trafico, el costo económico de 

capital y los costos de construcción basados en planos de ingeniería 

de diseño preliminar. Ademas el análisis económico debe evaluar 

la prioridad de este proyecto,comparado con otr~s p~oyectos pre­

vistos dentro del sector transportes. 

... 
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ANEXO D 

DIRECCIO?\ GE1'ERAL DE PROGRA.\fACION Y PROYECTOS 

D~SCLOSi: DI: L~. ca:!7:k:.P A!1':'IDA DE LA. SECr..Z::':i.'A?.I~. 
PE I~5T7,D0 Dr. o:.~1\S ?lT!:;L!CAS. Y co:::s:.;IC..i\.CIO:;:cs, 
PA? .. t· .. I:L :-:E'IT!:iI0 n::: 7JA ;:.ii':OPIS'.i:A- DG7.~'::C. 

1 . .:. PERSO:•!A.L 

.. 

4 dJbujante~ para dibujos Ce carreteras 
. •. 
·. 2 -dibüjcmtes para · 10s dibujos e.e puentes 

j 4 topogrifos 

· J 2 • Inspectores de perf:ornci6n 

. / 4 asist.ei1t2s ¿13 lél.horat.ori.o 

-✓4 i!l ~:,n c+-o rr-> s _...., __ - --· ::,ara el inv-:ntario 
carretera 

e.e la 

• · 

/3 insnectores ;;,ara el inventario c.c pt'!entcs 

-
✓12 persone?.<:; p~.ra el estudio e.e trtí.nsi to 

Hansajcros y :)ersonal e.e linpie~a 

8 peones 

Vifiticcs y btros gantes 

su;:; ,¡oTi'\L, stt!:·,u ecmi vnJentc, oersonnl - -

-. 

. . . : . 

12,054 

7,872 

11,soe 
.2,5C3 

8,SSG. 

5,535 

.l.1,070 

· 2,JAS 

4,lSO 

11,1:.01 
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'l'echa ------------ llo. 
.Estudio ----------·----
Consultor . . . ' ·. -----------

, EL CONSULTOR deberá conIJlete.r los cuadros contenidos·- en el 

presente inst~uctivo, con la inforn2ci6n solicitada. ~o obstan­

t~, la info:-□ación a qud se alude no es linitativa, :··or lo que 

es deber. del cor-:SUL:'Oa, agregar cualquier otro dato que pueda ser 
-

.eonsidera:=to d_e interés -para el r:reatatario y/o j?h..ZINVE~srcn. 

.•. -

Descri~ir las actividades re~lizadas en el período corres-

;;i_,rS:~ ~ __ rondiente al INI:'O:u-¡¿ :>E P::::~cG:L:.:.Sc, en el misoo orden y nnn~ 

ración de lo5 Térmi:.os de Referencia del estudio. 

2.- -Re~resP.ntar por ~e¿io de una barra horizont~l. li~itada 

· por dos r~yas verticales q~e ~uestren el perícdo co~~espo.!1 

diente al pre:sonte info!'tle. En &sta representaci6n se in­

dicará el mee de iniciaci6n de la o las actividades del ne ·-
r!odo y so utilizará la sieuicnte convención para su mejor · 

interpretaci6n: 

..,[ ______ I (a) Berra :meca.- Juracién l~'!'u.§;ramuda p~~ las 

activi1a.den realizadas ser.:t'm el contrato 

firmado. 

- [::::2::::::::J (o) Bar:--;. ne~::-a.- rrc~reso del porcenta.j·~e 

la o lns ac~ividades. (iste representar6 
· el ,orcent~Jc desde el inicio de lbs mis­
mae ha.,ta l:.1 fecha del informe.) 
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Barra ravada.- Duraci6n estiI:lada para 

·'1,?l.a o varias actividades que hayan sido 

.· . reprogramadns por alguna razón o causa 
justificada. 

• .••• 1 
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. ... . ·. 
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ANUO 1 
CUAOl~O N! 1 

.,, 

tSTUOIO a · PRESTATARIO 
• o M A PREINVERSION 

:coNTRATC, FECHA 
INFORME 

CONSULTOR• No. PERIODO CUBIERTO DE PROGRESO o M A o M A FECtlA• DE : A, . No. ,~ 
ACTIVIDADES 

N! (TERMINOS DE REFc:RENCIA) ,-
ENERO FE8.' 1 M/ 

1-A E: S 
,RZO ABRIL MAYO JUNIO JUJ,.10 AGOSTO SEPT. OCT . NOV. DIC. 

. 

. . 

. . 
.. 

'• 

' . . . . 

' 

~ 

\ ·, 
•e 

Prooramodo uoún Contrato· de Consul!or(a y 1 ir 11lno1 de Refer.tncloi,_ 

{: J EJtcutodo de&d• Inicio lloato · el Pre unte lnfo•me .• 

E ª 011,aclo'n E ■ timodo en Co ■ o dt fle•Pro9romcol,(n .• 

·, 

o 

\J 
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~r-n 
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-. 
COSTOS Dt"'L ESTUDIO 

El cuadro No. i representa los distintos costos involu­
crados en el estucio en ejecución. 

Se escogerá como ordenada el val~= en dinero y cono 
abcisa P-1 tiem?º• 

1.- Con una línea de rayas (inten:iitente) se represen­
tsrk el costo pror,;r~\:iado por el consultor d_istri­
buído en el tiempo estinado para la ej¿cuci6~ del 
est"udio 

2.- ~or- une líne~ llena, pero fina, se representará el 
costo total incta'rido h~sta la fecha de presenta­
ción del informe 

3.- Con una linea r:.:-uesa, se representarán los paEOS 
recibidos por el consultor 

4.~ Con una curva de puntos se representarán los costos 
directos incurridos en el período en cuesti6n 

s, ilustra a continuación un ejem~lo del cuadro citado. 

-

.. . ·· 
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COSTOS ESTUDIO 

"'\ , ANEXO E 
) 

.. 

INFORME DE PROGRESO 
No. 

ESTUDIO __________________ _ 

PRESTATARIO------------------... 

~ONSULTOR ---------------------

e.o 

7.0 

(1) 
o 
0 •ces.o 
..J 
:> 
:E '! 
:-, 

~ 5.0 

o, 
l,aJ 
a: o 4.0 

.... ,. 
, ., 

/ 

,._ ,Costo Programado 
· .. ,, 

. . ,, , , ., ,,, 
.-

PERIODO CUBIERTO · i✓- - - . 

1 • ..,✓- Costos lñcurridoa 
• / o.._ · 

·/ 'ti-~ . 

~ ~ . ,.~ I 1 .. / - . , , . I - • 

22 Pago 

., 
/ .. 

I 
I 

I .. 
• ..J 

ce 
> 

3.0 

2.o lel' Pago / 
I 

I 
,,,I 

" . . 1.0 Fecha Acta ,< .. •• 
de Inicio- ·/ .• •• · 
ción .l., • • 

Fecha corte de 
éste Informe 

,. .. , " .... 
/ .... 

~ .... o.o ............... . 
E F M A M J J A S 

TIEMPO 

________ Costo Prooramado 

Pooos Recibidos • 

Costos Toto les Incurrido a 

••••••••••••·••••• Co1to1 Directos Incurridos 

O · N O E F M 
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PROPUESTA ECONOMICA PARA EL ESTUDIO 
DE FACTIBILIDAD Y DISENO PRELIMINAR 
DE LA CARRETERA SANTO DOMINGO-SANTIAGO 
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Frederic R. Harris Engineering Corp., Ingenieros Consul1u1cs, P,,d,e F¡¡ut,110 Falco 39-A. E11s,111chP. N.icu. Santo Dumi11qu, R!?publica Dum1111cana 
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PROPUESTA ECONOMICA PARA EL ESTUDIO . DE 

FACTIBILIDAD Y DISE~O PRELIMINAR 

DE LA CARRETERA SANTO DOMINGO-SANTIAGO 

PRESENTADA POR: 

FREDERIC R. HARRIS ENG. CORP. 

:.., < 

A: 

SECRETARIA DE ESTADO DE 

OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 

LUGAR Y FECHA 

SANTO DOMINGO, 11 de oct. de 1974 

Rt>nrPV'nTilnlP lerinl: Dr. Mil ton Messina y Asociados 
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5 de octubre de 1974 

Ing. Manuel Alsina Fuello 
Hon. Secretario de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones 
Santo Domingo, D.N. 
Repúbli~a Dominicana 

Re: Propuesta Económica para el Estudio de Fac-
• tibilidad de la Carretera Santo Domingo­

Santiago. 

Muy Estimado señor Secretario: 

De acuerdo a la petición hecha a traves de su carta, 
fecha 19 de septiem.nre cte 1974, reí. 7944, intormándonos 
que la firma nuestra ocupó el primer lugar en el orden de 
elegibil-idad determinada · por el Comité de Evaluación, 
tenemos el placer de someter nuestra propuesta económica 
para el estudio qe factibilidad y diseño preliminar de 
la Carretera Santo Domingo-Santiago. 

La .propuesta económica anexa ha sido preparada de 
acuerdo a los requisitos especificados en el formulario 
anexo a la-carta arriba mencionada. 

En la preparación de los estimados de costo hemos 
asumido lo siguiente: 

l. El alcance de trabajo será exactamente lo que fue 
tiansmitido a nosotros antes de la preparación 
de la propuesta técnica. 

2. El trabajo se llevará a cabo en la forma des-
{Crita en nuestra propuesta técnica con modi­

ficaciones pequeñas solamente donde se sienta 
ser absolutamente necesario ó beneticioso 
durante la ejecución del contrato. 

3. Todo el equipo técnico que sería importado a 
~a Repüb1ica Dominicana entraria al país exento 
de impuestos. Este equipo se removerá del país 
cuando se complete el trabajo, ó s1 se vende 

·localmente, se tendría que pagar la suma 
correspondiente de impuestos. 

Rt!prescntante lega♦: Dr. Milton Messina y Asociados 
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Ing. Manuel Alsina Puello 
Hon. Secretario de Estado 
de.Obras Públicas y 
Comunicaciones 

-2- 5 de octubre .-,.:::;.•;~~~4Aoo 

HARRIS 

4. No se pagarán contribuciones por la compañía 
en la República Dominicana y los empleados 
extranjeros tambi~n serán exentos de pagar 
contribuciones individuales. 

S. Los efectos personales, tales como muebles, 
efectos de hogar, incluyendo un carro por 
familia, del personal extranjero, serán 

-exentos de impuestos al entrar al país. 

Se espera que la propuesta econ6mica anexa se 

merezca su aprobación y que podramos anticipar una 

asociación mutuamente beneficiosa entre nuestra com­

pañía y el Gobierno de la República Dominicana. 

Querernos agradecerle, Sr. Secretario, la invitación 

para someter esta propuesta económica y le aseguramos 

nuest~a mejor atención profesional. 

De usted muy atentamente, 

UBLICA DOMINICANA 

FREDERIC R. HARRIS ENGINEERING CORP. 

ILG/go 
Anexo 

Imre L. Gulyas 
Vicepresidente Auxiliar 
Gerente Area Caribe 

• 
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1.0 
INTRODUCCION 

La actual propuesta económica ha sido pre­

parada de·acuerdo a los requisitos descritos en 

~ 

el "Formulario para Propuestas Económicas" trans­

mitido con la carta del Hon. Secretario de Obras 

Públicas y Comunicaciones, Ing. Manuel Alsina Puello, 

ref. 7944, con fecha de 19 de septiembre de 1974. 

Al cumplir con los requisitos del Secre­

tario de Obras Públicas y Comunicaciones, se le ha 

puesto especial atención a presentar esta propuesta 

en una forma clara y explícita. Para su mayor 

brevedad, se han omitido algunos cálculos detallados 

de artículos menores. Sin embargo, todos estos 

cálculos se han llevado a cabo con extrema pre-
. .- . 

caución y serán entregados al Ministerio de Obras 

Públicas o a la Oficina de Preinversión de la 

Secretaría Técnica de la Presidencia, si son 

solicitados. 

• 
l 
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Se debe notar que la calidad del personal 

presentado en la propuesta ha mejorado con la 

adición del Ing. Warren Mentz como Ingeniero de 

Proyecto. El Ing. Mentz trae consigo muchos años 

~ 

~JJ SENADO 
.._ REPUBLICA DOMINICANA 

de experiencia internacional. Ha ocupado posiciones 

de alta categoría alrededor del mundo. 

También se debe notar que se ha puesto gran 

énfasis en los trabajos que se llevarán a-cabo por 

ingenieros Dominicanos. Se espera que al finaL 

de~ contrato estos ingenieros ya estén acostumbrados 

a los métodos de la compañía y de sus requisitos 

técnicos y que futuros proyectos de esta naturaleza 

se podrán.llevar a cabo compLetamente por prote­

sionales Dominicanos, con la compañía matrix 

proporcionando solamente los servicios de con­

sultoría especializados, cuando sean necesarios . 

• 
La actual propuesta econ6mica se basa en-

teramente en los requisitos especiíicados por el 

alcance de trabajo detallado aquí y descritos en 

J a PROPUES'l'A TECNICA. 

2 
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La Compafiia esta a su entera disposici6n para 

discusiones y negociaciones para comparar el 

alcance de trabajo requerido con los costos es~ 

tablecidos en la propuesta económica. Las sumas 

presentadas en la actual propuesta econ6mica son 

el resultado directo de los requisitos técnicos 

estabiecidos poi el alcance de tranajo en ia manera 

tal que son directamente ajustabies a cualquier 

moaificación en el alcance de trabajo. 

\ 

• 

. .. 
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2.0 TERMINOS DE REFERENCIA 

2.1 OBJETO DEL ESTUDIO 

Este estudio tiene por objeto realizar un -aná­

lisis de la factibilidad técnico-económica de una 

serie de alternativas para unir por medio de una vía 

terrestre las ciudades de Santo Domingo y_Santiago; 

entre las alternativas se considerará el mejoramiento 

de la actual carretera Duarte. Se seleccionará 

entre las alternativas el diseño y cronología de 

constrúcción óptimos basados en un análisis eco­

nómico detallado. Se hará tal selección por medio 

de investigaciones en el terreno, proyecciones de 
;.,.. .. 

tráfico, cuantificación de los ahorros directos a 

los usuarios y - basado en diseños de ingeniería 

preliminar - se harán 'las estimaciones del orden 

de magnitud de las inversiones requeridas, basado 

en planos de ingeniería pre~iminar en relación con 

los posibles niveles de servicios considerados, 

todo dentro de un análisis económico que utilice 

la tasa interna de retorno y el valor presente neto 

para comparar las alternativas. 

4 
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El estudio resultante contendrá las especi­

ficaciones que permitan preparar los documentos re­

queridos para la elaboración de una solicitud de 

préstamo con la debida justificaci6n econ6mica, 

para la ejecución del proyecto, con destino a una 

entidad financiera internacional. 

Los.consultores tendrán en cuenta todo es­

tudio o acontecimiento que pueda influir en sus 

conclusiones y en particular el Plan de Desarrollo 

del·Gobierno. Los consultores ejecutarán todos los 

estudios técnicos y económicos descritos más 

adelante. 
_. . -

Cooperaran muy estrechamente con las 

dependencias de la Secretaría de Estado de Obras 

P(ibl_~_cas y Comunicaci9nes y las mantendrán perma­

nentemente informadas del progreso del estudio. 

Los consultores serán responsables de la 

interpretaci6n y evaluación del grado de confianza 

de los datos suministrados, así como de las ob­

servaciones, conclusiones y recomendaciones fi~ales 

incluidas en sus informes. 

5 
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2.2 ACTIVIDADES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE 

OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 

La Secretaría de Estado de Obras Públicas y 

Comunicaciones suministrará o cooperará con los 

consultores, en la consecuci6n de todos los datos 

disponibles, en particular aquellos que se refieren 

a: 

- La organizaci6n actual de la Secretaría de 

Estado de Obras Públicas y Comunicaciones y 

otros organismos del sector transporte y 

_
1 

en especial de las carreteras y del trans-

porte por carreteras. 

El Plan de Desarrollo vigente del Gobierno. 

- Estudios anteriores de la Secretaría de 

Estado de Obras Públicas y Comunicaciones y 

de otros organismos del Gobierno que traten 

de proyectos de desarrollo de la región, o 

cualquier otro estudio disponible que conten­

ga indicaciones sobre las necesidades de 

transporte en la zona. 

6 
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- Los datos de tráfico disponibles para los 

distintos modos de transporte y las in­

formaciones que se tengan sobre los costos 

de transporte. 

- Los mapas y fotografías aéreas existentes. 

- Los inventarios levantados en la red de 

transporte de la región. 

Los precios de construcción utilizados en 

obras recientes. 

- La organización de la Conservación as! 

como la información disponible sobre costos . ,_ 

de mantenimiento; 

- La información relativa al cobro de peaje. 

>Con el fin de facilitar la labor de los con­

•. sul tores, la Secretaría de Estado de Obras Públicas 

.. y Comunicaciones aseg~rará, en forma general, las 

relaciones necesarias entre los consultores y las 

dependencias de la Secretaría o de otros organismos 

del Gobierno. 

7 
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2.3 DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES DE LOS CONSULTORES 

El estudio contendrá en particular las siguientes 

operaciones: 

2.3.1 Recopilación y análisis de la infor-

mación existente. 

Como labor inicial los consultores 

recopilarán toda la información existente 

sobre el proyecto incluyendo.estudios 

de tráfico previos, fotografías aéreas, 

cartografía, etc. y determinará cual de 

esta información podrá ser útil para 

la realiz~ci6n del estudio. 

2.3.2 Inventario exhaustivo de a.lternativas • 

. Los consultores considerarán, dentro de 

un análisis técnico-económico, · cada una 

de las posibles soluciones, las cuales 

incluirán: 

a) Mejoramiento de carreteras existentes: 

los consultores apreciarán las posibili­

dades de mejorar las carreteras exis­

tentes mediante, por ejemplo: 

8 
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- Construcción de carriles·auxiliarés 

de subida. 

- Variantes de trazado de tramos cortos 

con el fin de suprimir puntos críticos. 

Ampliación de curvas y reducción de 

pendientes. 

- Ampliación de banca (paseo) y/o su 

tratamiento. 
. 

- Refuerzo del pavimento y mejoramiento 

de la superficie. 

Revisión de los sistemas de drenaje. 

- Mejoramiento en la señalización. · 
' '~ 

b) Construcción de nuevas carreterasi 

los consultores estudiarán todas las 

· alternativas importantes de trazado 

por medio de: 

- Estudios sobre documentos (mapas, 

fotogr~fías aéreas, etc.) 

- Reconocimiento en el terreno. 

c) Caso intermedio entre mejoramiento 

y ·_ nueva construcción: en el caso de que 

las mejoras consideradas en (a) no 

permitieren asegurar en forma econó­

micamente satisfactoria, la circulación 

9 
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del tráfico previsto en un período cte 

por lo menos quince (15) años, y la 

construcci6n de una nueva vía no se 

justifique en el momento, se adoptarían 

mejoras a corto o mediano plazo. Los 

consultores estudiirian en tal caso la 

factibilidad técnico-económica de 

me~oras, seguidas posteriormente 

por la construcci6n de una nueva 

carretera. 

d) Otras alternativas: cualquier otra 

alternati~a,~ue, a juicio de los con­

sultores pueda set un~ solución para 

el enlace terrestre entre las ciudades 

de Santo Domingo y Santiago, deberá 

ser presentada a nivel comparativo de 

las soluciones anteriores. 

2.3.3 Costos adicionales por alteraciones del 

tráfico. 

En cualesquiera de los casos (a,b,c y d) 

antes mencionados, se tornará explícita 

consideraci6n en la evaluación de las 

alternativas a los costos económicos 

10 
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adicionales por alteraciones de tráfico 

a los usuarios, causados por desvíos, 

etc., durante la construcci6n de la~ 

mejoras. 

2.3.4 Estudios de Tráfico. 

Para determinar volumen y composición 

del ·tránsito futuro en cada una de las 

alternativas estudiadas, los consultores 

-analizarán todos los datos existentes 

referentes al tráfico de ·la zona. 

Además ejecutarán todos los conteos 

y las enc~e~tas de origen y destino 

complementarias necesarias. 

Los puntos específicos para tomar en 

consideración son: 

a) Los estudios de tr§fico incluirán 

proyecciones de tráfico por tramo o 
. 

sub-tramo de cada alternativa, basada~ 

en datos hist6ricos, tomando en cuenta 

las variaciones estacionales debido 

a factores corno: cosechas locales o 

temporadas de lluvias, las variaciones 

semanales, diarias y horarias, espe­

cialmente durante los fines de semana. 

1.L 
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b) , Los estudios de tráfico incluirán la 

c!asificaci6n de ·vehículos por tipo 

(por ejemplo: pasajeros, camiones leves, 

medianos, pesados y autobuses), número 

de pasajeros y clase y cantidad de 

carga. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

c) Los estudios de origen y destino serán 

combinados con los puntos a) y b) men­

cionados anteriormente, para determinar 

el propósito del viaje de las varias 

clases de vehículos en los sub-tramos 

identificados. 
' -

d) Los estudios de tráfico incluirán 

las velocidades de las varias clases de 

vehículos sobre toda la ruta y sobre 

los sub-tramo~ seleccionados, tomando 

en cuenta las ·variaciones asociadas con 
. 

el número y composición de vehículos, 

la ubicación del camino dentro de un 

contexto urbano o rural, plano, mon­

tañoso, etc. 

e) Los informes del consultor incluirán 

una descripci6n detallada de la locali­

zación, duración y diseño de todas las 

estaciones de cont~o de tráfico y 

12 
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estudios de origen y destino y con­

tendrán in"formación del volumen y 

dirección de tráfico relevante en 

todas las intersecciones de mayor 

importancia. 

f) Los consultores también identifi­

carán, describirán y apreciarán cuan­

titativamente entre el tráfico normal, 

desviado y la generación del tránsito 

actual y futuro basándose en el éfecto 

del proyecto, el Plan de Desarrollo 

Socio-económico, así como en los fac-, ,_ 

tores macro y micro económicos tales 

como: 

- Crecimiento demográfico y evolución 

de las distribuciones entre población 

rural y población urbana en la zona. 

- Análisis de la evolución del parque 

automotor. 

- Cambios en el costo de combustible y 

lubricantes. 

- Desarroll6 industrial; nacional y 

regional • 

.L3 
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- Desarrollo de los recursos agrope­

cuarios, forestales, mineros y otros. 

- Desarrollo turístico. 

- Previsiones sobre el comercio de los 

principales productos generadores de 

tránsito. 

Análisis de la capacidad actual y la 

evolución probable del papel de las 

vías marítimas y aéreas que sirvan 

a la zona. 

g) Los consultores también apreciarán 

la influenci~ de los varios trazados 
1 - • 

sobre la distribución del tránsito de 

pasajeros y carga, entre el transporte 

por carretera y el transporte por los 

demás modos competitivos en la zona. 

h) Los consultores analizarán el actual 

sistema de peaje en la carretera Duarte, 

así como el efecto de su probable im­

plantación en las alternativas con­

sideradas. 

14 



i) ,Los consultores establecerán las­

·proyecciones de tránsito en las varias 

alternativas consideradas para un 

período mínimo de quince {15) años. 

j) Los consultores analizarán todos los 

problemas relacionados con él derecho 

de vía y la plusvalía de la tierra. 

2.3.5 Estimación de los costos de construcción. 

Los reconocimientos en el terreno, eri 

el caso de construcción de variantes, 

permitirán la estimación de los costos 

econ6micos y financiéros de construcción 
. . ' ,_ . 

de las obras consideradas, habida cuenta 

de los criterios técnicos recomendados 

en función de los tránsitos previstos. 

Estos costos se calcularán tanto en 

moneda local como en divisas directas 

e indireétas. 

Los montos de las inversiones se 

calcularán generalmente, por estimaciones 

de los costos, basados en costos por 

kilómetro de carretera o vía, según 

las soluciones estudiadas para los 

varios tipos de terrenos atravesados 

15 
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y para las estructuras importantes. Se 

indicará la metodología empleada en la 

determinación de tales costos. 

Compararán el costo por kil6metro en las 

secciones principales con recientes costos 

por kilómetro de proyectos similares, 

en otras partes del área o del paí~- -

l.3.6 Análisis econ6mico detallado de facti-

.bilictad. 

Los resultados de las estimaciones de 

beneficios basados en las proyecciones 

de tránsit9,,~combinados con los ahorros 

directos a los usuarios y las estimaciones 

de costos económicos de construcción, 

facultarán a los consultores para la 

ejecución de un anál.1.si.s económico 

detallado de cada una de las alternativas 

estudiadas. 

Estos análisis se guiarán por los métodos 

siguientes: 

16 
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a) Las alternativas se dividirán en 

tramos y subproyectos apropiados, en 

función tanto de los niveles de tráfico 

y su composición como en el costo y 

clase de mejoramiento propuesto, siendo· 

cada uno objeto de una estimación del 

costo y beneficios mediante un estudio 

económico específico. Esta división 

conducirá a recomendar el diseño y 

programa óptimos de construcción se­

cuencial de los tramos identificados. 

b) En el análisis económico se utilizará ' ,_ 

la metodología de la tasa interna de re­

torno y el valor presente neto, para 

evaluar las varias alternativas para 

las obras de mejoramiento y/o de la 

nueva construcción. 

c) Para er análisis económico, los con­

sultores identificarán y analizarán 

cuidadosamente los beneficios directos 

a los usuarios y los costos económicos 

de construcción identificados con las 



. .. 

~ 

íYJ; sENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

categorías de mejoramiento mayores corno: 

refuerzo del pavimento, mejoramiento de 

la superficie, ampliación de puentes, 

eliminación de obstrucciones laterale$, 

señalización, mejoramiento de las 

intersecciones, construcción de carriles 

auxiliares de subida, ampliación de la 

banca (paseo), etc. 

d) Los estimados de beneficios se con­

centrarán en los beneficios directos 

a los usuarios tales corno: la reducción 

de los costo~ de operación de los vehí­

culos, es decir, reducción en las can­

tidades de combustible, lubricantes, 

llantas, frenos, etc. y los ahorros 

de tiempo, reducción de costos de cambios 

de velocidades y accidentes. En cada 

caso se debe distinguir entre los 

efectos en los distintos tipos de vehí­

culos (automóviles, camiones, auto­

buses, etc.). Se presentará en una forma 

separada las unidades físicas de combus­

tibles, etc. y sus costos económicos • 

18 
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e) La estimación de los beneficios direc­

tos a los usuarios se basará en las re­

ducciones de los costos de transporte, 

utilizando una comparaci6n entre la 

situación con y sin las alternativas. 

fJ Estimación de los costos de man­

tenimiento de las alternativas. 

g) En el caso de tráfico generado en 

parte por las mejoras en la carretera, 

se harán estimaciones de las inversiones 

adicionales necesarias para su eíectiva 

realizació~ ~ se evaluará la probabi­

lidad de ser realizadas, indicando: sus 

fuentes de financiamiento, • la capacidad 

de las instituciones involucradas y el 

calendario probable de su realización. 

h) La comparaci6n entre costos y bene­

ficios estimados debe ser para la vida 

útil del proyecto. 

i) Análisis de las influencias de las 

inversiones propuestas sobre el desarrollo 

económico y ·social del país y de la 

región, es decir, el efecto sobre 
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empleo, balanza de pagos, endeudamiento 

extranjero, finanzas públicas y la 

situación fiscal, la economía regional, 

etc. Este análisis enseñará cómo el 

proyecto considerado se integra en el 

Plan de Desarrollo Nacional. 

j) Tomando lo mencionado en (i) los 

consultores analizarán explícitamente 

en una forma cuantitativa la prioridad 

de este proyecto dentro del sector 

transportes. 

k) El inform~ final preliminar de los . ~ 

consultores contendrá una explicación 

completa de la metodología utilizada. 

Las bases para todos los cáiculos de 

costos y beneficios serán presentadas 

en una forma clara, que facilite su 

examen sin recurrir a otras fuentes 

de información. 

2.3.7 Elección de la alternativa óptima. 

En base a los resultados anteriores se 

llegará a elegir la solución mas ven­

tajosa. 

20 
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2.4 INFORMES 

Los intormes que se señalan a continuaci6n 

serán presentados en el idioma español, dentro del 

plazo de diez (10) días a contar de los términos 

que se indican. 

,._. 

2.4.1 Cada dos meses los consultores presenta­

r~n informes de progreso en catorce 

2.4.2 

(14) copias cada uno, que describirán 

~os estudios realizados en el período 

correspondiente y la programaci6n del 

siguiente. 

Al término·de tres meses de la fecha de 

iniciación de los estudios, los consul­

tores prepararán un informe preliminar 

en catorce (14) copias, que resumirá 

un análisis de toda la información 

recopilada, en relación con la iden­

tificación de los mayores problemas 

técnico-económicos y sus soluciones, con 

un programa detal~ado de su ejecución. 
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· Z.4.3 Al término de 9 meses de la fecha de 

iniciación de los estudios, los con­

sultores prepararán un informe final 

en forma de borrador, en catorce (14) 

copias, que resuma las conclusiones y 

recomendaciones, basado en los datos 

recopilados y los diseños preparados, 

con un análisis técnico-económico 

detallado de la solución propuesta y 

su cronología óptima de ejecución. 

2.4.4 La Secretaría de Estado de ·obras Pdblicas 

y Comunicaciones podrá aceptar o hacer . '~ 
observaciones al informe final en 

borrador. Los consultores harán los 

ajustes y prepararán el informe final, 

en cincuenta (50) copias, el cual con­

tendrá el análisis técnico-económico 

completo utilizado para hacer la se­

lección entre cada una de las alter­

nativas estudiadas y un análisis econó­

mico detallado de la alternati~a 

seleccionada. Todas las alternativas 

REPUBLICA DOMINICANA 
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serán estudiadas utilizando un aná­

lisis de sensibilidad, para tomar en 

cuenta el margen de confiabilidad de 

las estimaciones de los beneficios, 

basado en proyecciones de tráfico, el 

costo de construcción basados en 

planos de .ingeniería de diseño pre­

liminar. Además el análisis económico 

evaluará la prioridad de este proyecto, 

comparado con otros proyectos previstos 

dentro del sector transportes. 

23 
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3.0 ORGANIZACION DEL TRABAJO 

La organización del trabajo representada 

por el siguiente organigrama es la que ha sido 

descrita y explicada en detalle en la propuesta 

técnica. 

Como se puede ver, el organigrama ha sido 

amplificado para incluir ramas menores del per­

sonal técnico y otro personal necesario para la 

ejecución exitosa del proyecto. 

Algunos cambios menores han sido efectuados 

en la lista de profesionales propuestos para tra-
.. 

bajar en el proyecto, los cuales estan descritos 

en la sección 10 de la propuesta actual. 

Habiendo examin~do algunos de los datos 

disponibles para el comienzo del programa, 

pensamos que este cambio del personal propuesto 

corresponde más a los requerimientos proyectados 

y mejorará tanto la calidad como la ejecución . 

a t~~mpo del programa. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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Se notará también que. se ha puesto un 

énfasis grande en el empleo de profesionales 

Dominicanos quienes, se espera, se unan a 

la compañia en base permanente para que futuros 

proyectos se puedan llevar a cabo completa­

mente por profesionales Dominicanos • 

~ ~ ~ . SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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4.0 FACTOR MULTIPLICADOR 

El factor multiplicador ha sido derivado 

de acuerdo con los requisitos descritos en el 

formulario para nropuestas econ6micas. 

El factor multiplicador ha sido calculado 

enteramente a base de los salarios de los 

profesionales y sub-profesionales quienes estan 

basados permanentemente en la oficina de 

Santo Domingo. ·-
La oficina de Santo Domingo será adminis­

trada independientemente de la Oficina Central 

de la Compañía - por lo tanto, la Compañfa • 

cobrará gastos de prestaciones sociales, ad- · 

ministraci6n y gastos- indirectos de la Compañía 

matrix solamente por aquellos ingenieros ex­

tranjeros que sean asignado temporeramente a la 

Republica Dominicana. 

~ 
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Este método de contabilidad ha reducido 

significativamente el costo: del proyecto para 

el Gobierno de la Republica Dominicana, man­

teniendo al mismo tiempo una organizaci6n 

profesional de alta categoria cuyos empleados, 

dentro de unos años, serán todos nacionales 

Dominicanos. 

~ 

.J SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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DESGLOSE DEL "FACTOR MULTIPLICADOR" 

a) Sueldo 

b) Prestaciones Sociales 

Cesantía 4.60% del 

Vacaciones 3.85% 11 

Prima* 7.50% 11 

Seguros Médicos 3.20% 11 

Compensación en caso 
de enfermedades 2.78% 11 

Seguro de Compensación f:~f!n de Empleados 
' ·~ 

Seguros de disabilidad 0.50% 11 

TOTAL 23.09% ✓ 
11 

--
Suma (a + b) 

c) Administración y Gastos Indirectos 

Arriendo oficinas 
principales en 
Santo Domingo 

Arriendo Laboratorio 
de suelos en el campo 

P6lizas seguros 

Dirección administra­
tiva, contabilidad, 
servicios secretariales, 

13. 0% (a+b) 

3.0% 11 

2.5% 11 

11 

11 

mensajeros, etc. 25.4%" 11 

~ 
j¡J.,fl SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

1.0 

sueldo 

11 

~· 
" 

11 

11 

" 

" 0.231 

1.231 (I) 



f, 

d) 

Gastos operacionales, 
Oficina principal en 
Santo Domingo 

Gastos operacionales, 
laboratorio de suelos 

TOTAL 

Suma (a+b+c) 

10.0% 

3.0% 

56.9% 

11 " 

11 11 

11 11 

Honorarios 15.0% (a+b+c) 

Multiplicador (II + III) 

~ tlJJ sE~ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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0.700 

1.931 (II) 

0.290 (¡II)° 

2.221 

2.2 
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TABLA 5.1 TIEMPOS Y COSTO DE PERSONAL 

DIRECTORES Y ESPECIALISTAS DE PROYECTO 

Item 

Términos de Director de Ingeniero de 
Ing. Carretera Ing. Puentes Ing. Suelos 

Referencia Proyecto Proyecto Economis y Tránsito Proc. Datos y Materiales 

2.2 
0.5 0.5 0.5 

- . 
/ 

2.3 
2.3.1 

0.5 1- 0.5 O.:, 0.5 0.5 

2.3.2 
3.0 2.5 0.5 1.5 1.5 ,LO 

1- 0.5 o.!) 

2.3.3 
2.3.4 

0.5 2.0 4.0 

-. -· 2.3.5 
O. 2 · o.5 0.1 ·1.5 1.0 1.5 

2.3.6 
1.8 2.5 2.3 2.8 

2.3.7 
0.2 0.2 0.1 u.2 U.2 u.2 

2.4 
2.4.1 

0.5 1-

2.4.2 
o •. 5,_ 0.5 

1- 1.5 0.3 
' 

,_ 

2.4.3 

1- 1-

·1.4.4 
1- 1- .. ; 

TOTALES 
6.4 10.5 8.2 ·8. O 7. O · 8.0 4<3, l ~{t,{!J = 

SUELDO/MES 2500.- 1900.- 1850.- 1600.- 1600.- 1600.-
~-

FACTOR MULTIPLICADOR 2.8 2 .• 7 2.6 2.6 2.6 2.6 

COSTO PERSONAL/MES 7000.- . 5130.- 4810.- 4160.- 4160.- 4160.-. . 

COSTO PERSONAL TOTAL 44800.- 53865.- 39442.- 33280.- 29120.- 33280.-

COSTO TOTAL DIRECTORES Y ESPECIALISTAS DE P 
$233787.-

i1 



SENADO 
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TABLA 5.2 TIEMPOS Y COSTO DE PERSONAL 

PERSONAL T CNICO Y NO TECNICO DE LA OFICINA DE DISE~O 

~ 

Itero ~ 
Términos de Asst.Ing.de Asst.Ing.de Asst. 

Referencia Carreteras Puentes Economista 
rogramador Jefe Dibuj. Jefe Di.b! 
per./Terrninal Sociologo Agronorno Carreteras Puentes Dibujantes 

2.2 0.5 
(2) Puentes 

2.3 
2.3.1 1- . 1- 0.5 

2.3.2 2.5 0.5 0~5 
X 1-

2.3.3 1- 1- o.s 
X 

2.3.4 0.5 0.5 2.0 
x · 

2. 3·. 5 0.5 0.5 1-
X 

2.3.6 1.8 3.8 2.5 
X 

2.3.7 0.2 0.2 0.1 
X 2- 2-

~ 

X 7-
2.4 

2. 4 ·.1 1- l.- 0.4 
14-

2.4.2 0.5 0.5 0.5 
X 0.5 

' 
,_ 

2.4.3 0.5 0.5 1.5 
X 0.5 ' ' '~ 

· x o.s o.s 
2.4.4. 0.5 0.5 ,e; 0.5 1.5 

TOTALES 10.- 10.- 10.- . lo.- 2.- 2.- 10~- 10. 

SUELDO/MES 900.- 900.- 600.- (4}x (2)x8.- '. 
608.- 400.- 450.- 550.- 550. 

lf 

FACTOR MULTIPLICADOR 2.2 2.2 2.2 35 400.-
2.2 2.2 2.2 2.2 

1980.- 1980.- 1320.-
2. 

COSTO PERSONAL/MES 
2.2 

1320. - 880.- 990.- 1210.- 1210. 

COSTO PERSONAL TOTAL 19800.- 19800.- 13200. - 880.-
13200. - 1760.- 1980. - 12100. - 12100.-

1.4080. -

COSTO TOTAL PERSONAL DE LA OFICINA DE DISE~O 

,. $136180.-
/ 

o 1 



TABLA 5 .3 TIEMPOS Y COSTO DE PERSONAL 

PERSONAL TECNICO Y NO TECNICO DEL CAMPo·' 

j I 
1 / 

Item 
J I 

j 1 < \) 

Términos de Supervisor 
del Inspectores Inspectores Personal Est. 

Asist.Sup. Inspector de Tránsito 

Referencia del Campo del Campo Topografos de Perfor 
Carretera Puentes Cadeneros 

3 4 12 

(No. de Empleados) 1 1 4 4 4 • 
2.2 
2.3 

2.3.1 1- 1-
16- 9-

2.3.:l 1- 1- ~ 

2.3.3 . 36-- .. 
2.3~4 
2.3.5 1- 1-
2.3.6 6- 6- 32- 6- 12- 32-

2.3.7 
2.4 1 

,_ 
2.4.1 ,~ -
2.4.2 
2.4.3. 
2.4.4 

TOTALES 9- 9- 4x8 2x3 
4x4 3x3 4x8 12x3 

SUELDO/MES 600.- 450.- 300.,.;. 350.- 450.- 500.- 200.- 250.-

FACTOR MULTIPLICADOR 2.2 2.2 2.2 2.2 2.2 2.2 2.2 2.2 2.2 

COSTO PERSONAL/MES. 1320.- 990.- 660.~ . ·770.- 990.- 1100.- 440.- 550.-

COSTO 11880. -
14080.- 19800.-

. 

PERSONAL TOTAL 8910.- 21120.- 4620.- 15840.- 9900.-

$11407P 

COSTO TOTAL PERSONAL TECNICO Y NO TECNICO 

J 
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6.0 OTROS COSTOS DIRECTOS 

Bajo este rengl6n estan detallados todos aquellos 

gastos, distintos a los contemplados en los puntos an­

teriores, cuales son claramente identifica~les dentro 

del costo del estudio y tienen sus orígenes en el es­

tudio mismo. 

~egún los requerimientos del formulario de la • 
propuesta económica, todos los costos directos detalla­

dos bajo este renglón s~n desembolsables por el cliente 

mediante la certificación de su pago. 
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6.1 Transportes 

6.1.1 

6.1.2 

6.1.3 

6.1.4 

6.1.!> 

6.1.6 

6.1.7 

6.1.8 

6.1.9 

6.1.10 

6.1.11 

Gerente de ProyeGto 
b viajes a 255.-

Ingeniero de Proyecto 
3 viajes a 271.-

Economista 
3 viajes a l71.-

Ing. Carreteras y 
Tránsito 
1 viaje(familia de 3) a 271.-

Ing. Puentes 
l viaje (familia de 5) 

Ing. Suelos y Materiales 
1 viaj~ (familia de 3) 

Consultor de Proyecto 
Carreteras. 
3 viajes a 

Consultor de Proyecto 
Puentes 
2 v.iajes a 

Consultor de Proyecto 
Suelos y Materiales 

l • ,_ 

255.-

271.-

2 viajes a 271.-

ConsÚltor de Proyecto 
Economista de Transp. 
1 viaje a 300.-

Consultor de Proyecto 
Economista-Niv.Nacional 
3 viajes a 80.-

~ ,i;ill SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

'7699.-

1530.-· 

813.-

813.-

813.-

735.-

600.-

765.-

542.-

542.-

300.-

240.-

:.i5 



6.2 Viáticos Personal Técnico 
Asignado aL Proyecto 

6.2.2 

6.2.3-

6.2.4 

costos de movilización, 
incluyendo gastos de 
hoteles, transportación, 
comida, etc., durante 
los primeros 15 días 
del contrato. 
1; días a $100.-por 
famil:ia 
6 familias 

Costo de de-moviliza­
ción al fin del con­
trato. 10 días a $100.­
por -f arnilia. 

1500.-

6 familias 1000.-

Costos de transpor-
taci6n de efectos per-
sonales, muebles me-
nores, · artículos del . . ,_ 
hogar, incluyendo un 
automóbile por 
familia. 
a $2000.-por fam. 
6 f_~ilias 2000. -

Viáticos consultores 
del proyecto. 
l.Carieteras 

3x7días a $70./día 
2.Puentes . 

2x7días a $70./día 
3.Suelos y Materiales 

2xl0días a $70./día 
4.Economista de Transp. 

2x7días a $70./ctía 
5.Economista Nacional 

2xl5días a $70./día 

9000.-

6000.-

12000.-

1470.-

980.-

1400.-

1400.-

2100.-
1· 

~ 

SENADO 
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6.4 

6.5 

6.6 

Viatic~s Personal Local 

Asignado al Proyecto 

6.3.1 

6.3.2 

6.3.3 

6.3.4 

6.3.5 

6.3.6 

6.3.7 

6.3.8 

Ing. Asst. de Carreteras 

50 días a $25./dra 

Ing. Asst. de Puentes 

. 45 días a $25./día 

Sociólogo 
25 días a $25./día 

Agrónomo 
15 días a $25./día 

Personal-Escudio de 
Transito 
12 pers x 60 días a · $15.-

Supervisor del Campo 

$200./raes; 9 meses 

Asist. Supervisor del 

Campo 
$150./me~; 9 meses 

Inspectores de Perforación 

$100./mes; 2 hombres; 

3 meses 

Alquiler Tiempo, uso del 

Computador IBM 1330. 

720 min. a $2.80/min. 

Cargos para el Alquiler de un 

•Terminal del Computador 

10 meses a $250./mes 

Alquiler Vehículos 
6.6.1 4 VW ·vehículos del campo 

Alquiler por 10 meses 

6.6.2 

6.6.3 

a $259.23 por mes por 

vehículo 

1 Chevrolet Impala · 

Alquiler por 10 meses 

a $436.80 por mes 

Alquiler y gastos operacio­

nales de campo de comuni 

'cacion 
de 3 vehículos 

1,250.-

1,125.-

625.-

375.-

10,800.-

1,800.-

1,350.-

600.-

2,016 

2,500.-

10,370.-

4,368.-

2,850.-

~ 

t1 • SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

17,925.-

R,t)J f1
1 
tji,s-, -

2,016.­

R.D.t 1,016. -

'T) 2,500.­
~ DJ 1, S-óo, ~ 

17,588.-
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6.7 Cargos Profesionales 
Consultores del Proyecto 

6.8 

6.7.1 

6.7.2 

6.7.3 

6.7.4 

Consultor del Proyecto 
Carreteras 
15 días a $250./día 

Consultor del Proyecto 
Puentes 
10 días a $250./día 

Consultor del Proyecto 
Suelos y Materiales 
15 días a $250./día 

Consultor del Proyecto 
Economista al nivel de 
Planificación Nacional 
35 días a $250./día 

Edición de Informes 

6.8.1 

6.8.2 

6.8.3 

6.8.4 

Informes del Progreso , •-
4 Informes; 150 pag.c.u.; 
14 copias/informe 
a 1500./edición 

Informe preliminar 
200 pag. texto; 50 pag. 
dibujo y diagr. ll"xl7"; 
14 copias 

Informe final en borrador 
500 pag. texto; 200 dib.; 
14 copias 

Informe Final 
14 copias 

3750.- -1~ 
,-2~1>-- l 
2500.- -~ 

8750.- J .,.---

6000.-

2810.-

3150.-

9300.-

~ ~Y, SE1'/ADO . 
REPUBLICA DOMINICANA 

2oiso.-

21260.­
fG,,~. -
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6.9 

6.10 

Subcor.tratos 

6.9.1 jotografía aerea, 
fotografía detallada de 
las alternativas mas 
factibles, incluyendo 
reproducción en hojas 
transparentes ::le 24"x36" 
en material "mylar" 
240 hojas a $50./hoja 

6.9.2 Perforaciones 
-1500' en material común 
sin roca a $5.50/pie incl. 
casif. muestras 
-500' en roca a $7.00/pie, 
incl. clasif. muestras 

6.9.3 Analisis y pruebas especia­
les de ensayos de suelo 

12,000._: {{$$ 

8,250.-

3,500.-

~ 
jf.,f} SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

29,390.-

-10 ensayos de consolida-
cion•a $200. 2,000.- R,b.1 
-Pruebas triaxiales 
8 ensayos a $450.- 3,600.- f<.j)J 

Costos Legales, honorarios 
profesionales 

TOTAL COSTOS DIRECTOS 

, 

5,000.- 'R.J).9 5,000.-. 

$157,978.-
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-------•º-· .COSTO TOTAL - DEL ESTUDIO 

/ 7·.1 Costo total directores y 
especialistas de p~oyecto 
(Ver Tabla 5.1) 

Costo total personal de la 
·oficina de disefio ~ 
(Ver Tabla 5. 2) 

/2.3 Costo ~otal personal 

.-

y no t~cnico del campo 
(Ver Table 5. 3) 

7.4 Otros costos directos 
(Ver Capítulo 6.0) 

7.5 

Tot~l Costo de Personal 
y Costos Directos 

Imprevistos 
6% de total de los costos 

Sub-total 

7.6 Gastos de administración 
y gerencia 

~ -

12% cobrado por la oficina 
principal de Frederic R. Harris 

~ 

SEr-lADO . 
REPUBLICA DOMINICANA 

$233,787.-

~[)~ tf 3, q bO, -

136,180.-

eb!i 'l 1 lf 1_4'l. 4. '° 
114,070.-

157,978.­
R,DJ 16, f 6f.-

642 ,01s .­

!(,P.b 3t?, b HJ,-
38,520.90 

$ 6 8 O , 5_3 5 . 9 O 

=>1- ~. s,r.~ 

81,664.31 

. 

Costo Total del Estudio $762,200.21 

40 
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H.0 CRONOGRAMA D~ TRABAJO 

El diagrama de barras anexo se obtuvo cte la 

propuesta técnica sin modificaciones. 

La duraci6n del contrato ha sido implícitamente 

fijada por los términos de referencia, y el desglose 

y organizaci6n del trabajo involucrado esta detallado 

completamente en esta propuesta técnica • 

\. 

41 
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9.0 PARTICIPACION ·- FIRMA EXTRANJERA 

Los requisitos detallados bajo este renglón 

están observados a traves de toda la propuesta 

económica. 

~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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10.0 PERSONAL ADICIONAL 

El cambio más significativo en el personal 

en comparación con lo mostrado en la propuesta 

técnica es el reemplazo del Ingeniero de Proyecto 

por el Ing. Warren Mentz. 

La examinación detallada del trabajo dificul­

toso involucrado en la ejecución del contrato nos 

hace pensar que seria de beneficio para nuestro 

cliente si a cargo de ~a._parte técnica del proyecto 

estuviese una persona con la experiencia interna­

cional del Ing. Mentz. 

Otro pequeño cambio en el personal es el 

reemplazo del Sr. Kanetkar, quien se babia pro­

puesto ser el Ing. de.Puentes en el contrato, por 

el Sr. Karandikar. La razón por este reemplazo es 

que el Sr. Karanctikar dej6 la compañía. Las 

calificaciones del Sr. Karandikar son tan impre­

sionante en todos los detalles como las del 

ingeniero de puentes que él reemplaza. 

44 
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También se podrá notar de la lista de personal 

propuesto en la propuesta econ6mica, que se le ha 

puesto un énfasis más grande en el empleo de 

profesionales Dominicanos. Como se mencionó 

previamente, es el deseo de la Compañia que dentro 

de un periodo de tiempo razonable, nuestra oficina 

en la República Dominicana sea organizada bajo la 

dirección de profesionales Dominicanos. 

45 
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CURRICULUM VITAE 

Nombre: Yeshwant Karandikar Ciudadanía: Indi.a 
Inglés Fecha de Nacimiento: 10 de octubre de 1935 Idiomas: 

Estado Civil: Casado · 

Fechas de Grado 
Universidac;l Asistencia Obtenido 

Universidad de Ingeniería 
Poona, India 1955-1958 B.E.C.E. 

Universidad de Surrey 
Inglaterra 1966-1967 M.S. (Ingenier.1'.a 

de estructuras) 

Pasó el examen del Instituto de Ingenieros Estructurales, Londres. 

Asistió a un curso de Mecánica de Suelos ofrecido en Bombay, India. 

Afiliación a Sociedades Profesionales: 
Sociedad Americana de Ingenieros Civiles 
Instituto de Ingenieros Estructurales, Londres, Inglaterra. 

Licencia Profesional: New Jersey 19088. 

EXPERIENCIA 

~ayo 1971 a presente Frederic R. Harris, Inc. 
Woodbridge, New Jersey 
Ingeniero de Diseños Sr. 

Diseño de cimientos para una estación de bombas para un compLejo 
de deportes en Hackensack Meadowland. Diseño de estructuras de 
ingeniería civil para petroleo chino. 
Dualización del_ Garden State Parkway. Trabajos estructurales de 
puentes. Preparación de estimaaos de costo para puentes y a . veces 
comparasión de alternativas para estructuras de puentes. Preparar 
y supervisar dibujos. Supervisar computaciones de diseños, etc. 
preparados por otros. 

julio 1969 a abril 1971 Porter & Ripa Asociación 
Morristown, New Jersey 
Ingeniero de Diseños 

Diseno completo de estructuras de puentes para Rutas 18,33 y 35 
de New Jersey y un puente para el Ferrocarril Centrál de New 
Jersey. Preparación de estimados de cantidades y estimados 
de costos preliminares para estructuras. Supervisión de dibujos 
y computaciones de dibujos de otros. 
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Analisis de puentes viejos para el Ferrocarril Central de New 
Jersey y el Condado Middlesex. Los puentes viejos eran puentes 
de carreteras y ferrocarril. 

noviembre 1967 a junio 1969 Hatfield Polytechnic 
Hatsfield Herts, Inglaterra 

Profesor de.estudiantes de B.Sc.(ordinaria) y B.Sc.(honoraria). 
Daba clases en la teoria de estructuras, rnaterials y estructuras, 
diseño de elementos estructurales, métodos rnatrix de analisis · 
estructural y aplicación de computadora a problemas de estructuras 
de ingeniería civil, reconocimiento, hidraulicas, etc. 
Preparaba exarnenes. Supervisaba clases de laboratorio en 
Estructuras y Materiales y Estructuras. 

octubre 1966 a octubre 1967 

Estudios en la Universidad de Surrey, Inglaterra para el M.Sc. 
en Ingeniería Estructural. Torne cursos especiales en estructuras 
espaciales. 

mayo 1966 a septiembre 1966 

Bajo contrato con G. Wirnpey & Co. Inqlaterra. Diseño de tanques 
petro-quirnicos para Octcl, Sweden·.Diseños de muelles marinos 
para la Gulf Oil Refinery. 

noviembre 1965 a abril 1966 Tilleman & Co. 
Putney, Inglaterra 
Ingeniero de Diseno 

Diseño de chimeneas reenforzados con concreto. Asistí en el 
diseño de 60U chineneas para estaciones de fuerza atómica en 
1.nglaterra. 

febrero 1965 a·octubre 1965 London City Council 
Diseñador 

Diseño estructural de edificio residencial. Diseño estructural 
y detalles de edificio de grupo de juventud. 

diciembre 1958 a enero 1965 Bornbay Municipal Corp. 
Bornbay, India 
Ingeniero 

Por cuatro años diseño de estructuras para escuelas, hospitales, 
mercados, comunidades industriales. Preoaración de estimados 
y presentación de especificaciones para estructuras y modificación 
si fuese necesaria de algunas especificaciones. 

Por rn~s de dos anos a cargo del · trahajo de-la·construcci6n de 
un edificio de escuela. Supervisión completa. 
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W arren L. l'f.ErJTZ 
44 Snedecor Avenue 
Lindenhurst, New York 11757 
Telephone: 516 888 751) 

EDUCJ.Tl01f 

Rensselaer Polytechnic Institute; Troy, New York 
Bachelor of Civil Engineering (B.C.E.) Transportation. 1950 

PROF~S~IO~AL LIC2NSE 

Professional Engineer (P.E.) OHIO 

G~fi~AL B,\CKGROUND 

Over twenty years' experience in Highw~y Engineering and Planning 
with the following Firms: 

PROJECT filJGINEER Frederic R. Harric, Inc.; New York, N.Y. 
1962 - 1973; 1950 - 1956. 

DESIGN ENGINEER 

SP~CIFIC EXP~RIEI;¡CE 

F'CR3IGU ASSIGrH,íEUTS 

Brown Engineers; New York, N.Y. 
1956 1962. 

. , .. 
JORDAN - Twenty Yea.r Plan for the Development of the Ramtha-Amman-

Jerus~lem Highway. 1971 - 1972 · 
RIGIJWAY EHGDIEER & DEPUTY PROJECT MAT:AGER: A highway economic 
study. In charge· of the engineering for the evaluation of 
the present high...;ay and the fen.sibility & planning of the 20-
year plan. Renponsible for the coordination and preparation 
of the study reports, including 5-year plans and estimates. 

~RAN4 - N~tional Highway & Economic Study. 1969 - 1970 
!IIGFP.-/AY PLANNER: The evaluation of thc nresent highway system 
and its requirernent to meet futura needs, including budgetary 
estimates for its rehabilitation. 

MALAYSIA - Highway Economic Study. 1967 - 1968 
TRA!'!SPORTATION m:GINEER: The evaluation of the national high­
ways to meet up-dated design criteria and budgetary estimates 
for up-grading the present roads. 

EAST PAKI;:,TAN - Trunk Highway Study. 1963 - 1964 
HIGHWAY EfJGINEBR: A feasibili ty otudy for the rehabili tation 
of the national highway system, including preliminary survey, 
plana and construction cost estimates. 

JORDAN - Bethlehe1T1-.,Terusalem-Dead Sea IIighway. 1959 - 1961 
AS;) ''I'. PROJECT HIGlrdAY ENGINEER: Complete survey, preliminary 
& final desien and contra.et plans for 45 kilometers of new 
road. 

48 
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INDOU.l!:SIA - Northern Sumatra Hi.cshway Study. 1959 
HlGHWAY E!!GINEER: He;:i.ded the reconnaiseance tearn for evaluating 
the prim~.ry roads and e~timating the conotruction costa to 
prov_ide an all-wenther road. 

KOREA - Seoul-Pus~n Road Study. 1957 - 1958 
FRüJECT ENGINEER: Reconnaiemrnce for inventory of existinR' 
highway and the estimation of costs and feasibility of modern­
izing the facility. 

DO!t:ESTIC l!:XPi;;RIEHCE 

New Jersey Turnpike Widening, Woodbridge Interchange. 1966 - 1967 
PROJECT ENGimrnR: Sunervised the final desip,n and preparation 
of the contract plana. Projuct included the widening of the 
present hi17h'way section to a:.12-lane suyier-expreesway and an 
eleven etructure interchange with toll area. Construction 
costs were ~stimated at $25,000,000. 

Route 11; Canfield, Chio. 1961 - 1962 
PROJECT ENGINEER: Supervieed the survey, preliminary and. the 
final design, and the preparation of the cont-ract plana for 
thie 4-lane divided, limited access highway. 

Des Moines, Iowa By-Pass, Interstate Highway System. 1958 - 1959 
DESIGN ENGINSER: Duties included the layout and design of a 
4-lane divided expressway. 

Little Rock-North Little Rock ExpreGsway. 1956 - 1957 
ASS 'T. PROJECT ENGIUESR: , Supervised the fina 1 design and the 
preparPtion of contract plans for the 4-l~ne divided roadway 
appro~ches to the River Bridge, andan elevated interchange. 

Deer Park Avenue Improvement and ExtenEion. 1954 - 1956 
DESIGU EFGINEER: Duties included the layout and design of a 

, 4-lane divided highway to replace the existing 2-lane road. 

New York Tbruway, Harriman Interchange, Catskill Section. 1952 -
1954 
OFFICE ENGHIEER: Supervision of Construction. Supervisad the 
prep~ration of the Contractor's monthly p2yment estimates. 
Duties also included the preparation of field layout data and 
nacessary field-change order designs. 

New Jersey Turnpike, Secaucus Section, Lincoln Tunnel Connection. 
1950 - 1952 
OFFICE E;~GINEER: Supervision of Conotruction. Duties included 
the particip~tion in preparing the Contracior's monthly payment 
estimates, and AS-BUILT Plana for this 4-lane expressway. 

J.iILITJ\RY s ~;RVICE 

U.s. Nav~, SM le, 1945 1946 

PERSOfTAL Dt,TA 

Date of Birth: 
Place of Birth: 
Marital Status: 

14 April 1927 
Lindenhurst, New York 
Single 
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ANEXO D 

REPU~UCA nc:,:i::rc!J!A 

SECR~Tr~:1\ D~ ESl\DD DE 03:!AS runuct\S Y cor.iurncACID::Es 
DIRECCIO?\ GEt'\ERAL DE PROGRA~fACION Y PROYECTOS 

Di:SCi.05:i: D~ L;.. CQ~J7:k"'..Pi'.~':'IDA DE Ll\ SECI'J:r.L'rtP.IA 
DE 1:sT:.Do nr,· o:.:.JJ\S ?U~-:.,!CZ..S . Y co:~s~:IC..:\.CIO~;i:s, 
FA'?~:. r;L ::sTr::,ro D~ :!°.JA ;:_ij~OPIS'l'l~- DGi\?.::L. 

l . ..:. PERSO:-:AL 

J 

4 d~bujante~ cara dibujos Ce carreteras 

.2 ~ibujantes para los dibujos fe puentes 

j 4 topogr~LEos 

J 2 Inspectores de perforaci6n 

✓4 i~s~ector~s para el inv~ntario ~e la 

• 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

12,054 

7,872 

11,SOS 

2,5G3 

carretera 8,BSG. 

·- ✓ 4 ~ cae.eneros 

8 peones 

Vifticos y otros gastos 

SU~ 'j_'O':t'i\L, Sll:.la equi vaJ.entc, person.:ll 

... 

7 ... , .... 'o _.!. 

11,070 



HARRIS 
DI:3;l.DSE DEL "FACTOR MULTlPLICAOOR''i: 

a) Sueldo 

b) Prestaciones Scciales 

/. - Cesantía 

1, - Vacaciones 

-a --- Prima 

4, ,. Segu..rcs Médicos 

• r- _,..~...,sacién e., caso 
V • ""'-"'º'~' 

de enf err.,edadcs · 

r -s ..i " ., {.:;,,. eguro ~e 1..-a.-:pe..---isacicn 
de Thlp.leados 

t· ---&.,gurcs de C:babi H dad . 

TOTAL 

Suna Ca+b) 

e) F.cno::-a!'ios 

/✓-Yv 

-~;1 

/ 

~.60% del sueldo -::: 

3.85% " 
,.. . --

7.50% " 11 

-= 
3.20\ " " 

-2.78% " 11 -
1.66\ 11 11 -

' o.so\ ., 
" --

23.09\ ~ • --

Multinliec.dor (I + II) . . 

~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

1.0 

...:t6a· • .. ·e, 
0.231 

1 .. 231 (I) 

0.280 CII) X 
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HARRIS TABLA S.lx TIC·!POS. Y (X)STO P:SRSO~lAL 

(IXPATRIOTAS ·p.sr~:AOOS DE 1A OFICil!A PRil!CIPAL) 

Tiempo Sueldo Factor Costo 
Asignado por Multi- Personal 
al Proyecto Mes plicadorñ por t-fes 

Director c!e 
Proyecto 6.a. 2,500. 1.3 3250. 

Ingeniero ce 
Proyect_o 10.5 1,900. 1.3 21l70. 

Econcr:tista 8.2 · 1,850. 1.3 2405. 

. Ing. ce Carretera 
y Tránsito a.o 1,600. 1.3 ·2oso. 

Ing. Puentes 
Proc. Datos 7.0 1,600. 1.3 2080. 

Ing. S-.;elós y 
t!ateria!es a.o 1,600. 1.3 20·80. 

Costo total Directores y Especialistas de casa matrix ( expa:triotas 
asignaccs) 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Costo 
Personal 
To~al 

20800. 

25935. 

· 19721 • 

16640. 

14560. 

166liQ 0 

$114,296.00 . . 
Nota: Les e:nole3.cos reciber. solarr.ente sus salarios. El "Factor Eulti::>lica::'ier" 

ir~t:ltl'Je . ~-:¡_uellcs gastes y par,os c_1.!2. le soh reque.ricos a la Ccr;;p2.fi.2. pe!' 
ley (seg'.Jro social, seQJ--ro.s por ineapacida<l, se~s rr;édioos y centc1.lss, 
etc., etc.) .. , 

J 
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HARRIS 

/) Psst. Ing. de 
C:,_n-.~tc:-<13 

/1} h;st. Ir.e. de 
¿ fu~ntes 

\ ,,. ¡Asst. 
,1 / [cx:-:.cmista 

) Est2--i~ stico-
&,..¿ .,,,. • 

/ l. Hate:.-:-..1t1.co 

¡-} Prcr,n....-rr. '=-¿or 
'I :'),.,..._ ,-,-.,...,.-·9"', , Cr,;; •• , __ .... ~ •. d 

/ ) Socic1 r•c--o ·-".), _ . ....,.._. 

"] } };,,ro:--.,;:r.:,.o 
t' 
,' "e.e óJ1 .. .:üJ. ; T r- n •1., • 

t <>...rretcr2s 

)Jefe ;ibj. 
) Fuentes 

1 {,. _ uJa:1 .. es )Oi'b .. 
(t.) Car.:-2 t(:!'c1S 

/ 

) ilihu'~r·,t~s 
I -

1 (2) ?...:.:::1t'=~ 

~ 

SENADO ' 
REPÚBLICA DOMINICANA 

TI~·1PCS Y CCISTOS DE P[RSO::.AL U:QUCX) Y NO-TECUIC'O 

Tie.-:-.:.o 
Asirnado 
al Proyecto 

10. 

10. 

10. 

s. 

10. 

2. 

2. 

10. 

10. 

(4) X 7 •. 

(2) X s. 

Sueldo 
Por 
Mes 

900. 

900. 

6C0. 

600, 

600. 

400. 

450. 

550. 

550. 

350. 

400. 

factor 
í ~ulti- / 

~:~J 
1.521/ 

1.521 

1.521 

1.521 

1.521 

1.521 

1.521 

1.521 

1.521 

1.521 

1.521 

9125. 

836.55 

"'$94,149.90 

/~cf zc~ro~ 
-1 



~ iiJJ sE~ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

HARRIS 
TABLA 5. 3x HD-1POS Y CX)SI'O DE PEPSONAL 

PERSC~!AL TEQHCX) Y NO TEOUCO DEL Cf..'·1PO 

(PROFESic::ALES y NO PROFE:Sim-iA.Ll:s DE ru..crm~un 

rom-n:c.AAA> 

Tiemoo Sueldo Factor Costo Costo 
P.sigr1ado por "Multi- Personal Persc:1al. 
al Proyecto Mes plicador1': por Mes Total 

- o 
.1/ Supcrvisor _c!e ,:;J,'·' <§ .. x, 

Ca::FO 9. 600. , 1.521 . v 8213.li0 
. z. o 

l) J\.sist. s~nv. J1l 
del Ca--r.;,o 9. 450. I 1.521 ~-..,· / 1(6160.05 

-;;;);-f 1;/• v 1) Topcerafos 4 X 8. 300. i 1.521 ~ 14601.6C .. 
; _ () 

, } Insxctcres 
//.,[u 

~-/' 

7 . · de ?erforacién 2 X 3. · 350.-
¡ 

1.521 ··J 31~ll. _10 · 

1 k:ist. c!el 
1;.i1J 

.J l.c::i!..cr,,+-o .... ; o 4 X 3. 300. ., 1.521 c456.~ ,, ·O 5475.so -... <...\. ·--

} I=c~ctcre,; 
¿-.r/,-! 

{, Cai~tera · 4 X 4. 450. ' 1.521 ~ 1 _J0951. 20 -

l J Insr~ctcres 
g ()(; . 

I · ~f :,¡:;u 6844.sa Pu~ntcs 3 X 3. sao., 1.521 

?¡ Cadcn~ros 
¡ ~-l i 

4 X 8. 200. / 1.521 'l- · 9731.;. 4G - : : 

. -1.'ºu , 
:1) Pc:rso:-ial Es'!:. ~J-

de ?rtl:°1?ito 12 X 3. 250. 1.-s21 13589 ·-ºº · , 

COSTO 707rL P::RSG:iP.L TtC!HCO Y NO TEC:NICO m:L CA'iPO ,<. $78,B53. f'5 

' 
f:otd: Los e:'.:>lea.::-cs reciten sol2:r.e:r.te sus se.J.2rios. Para detalles de 

los cor.r-onentes del "Factor l·h.!ltiplic2.::cr":: ver tabla 5. !x. 
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HARRIS 

6.0 · OTROS COSTOS DinECTOS 

Bajo este renglon estan detallados todos aquellos 

gastos~ distintos a los conte~plado5 en los puntos an­

teriores, cueles son claramente identificables dentro 

del coito d~l estudio y tienen sus orígenes en el es­

tudio mismo. 

SegGn los requerimientos ~el formulario de la • 
propuesta . econ6nica, todos los costos directos detalli­

dos bajo este renglón son desenbolsable5 por·el cliente 

mediante la ccrtific~cion de su pago. 

' 



HARRIS 

G.l Transportes 

6.1.1 

6.1.2 

6.1.3 

6.1.4 

6.1.~ 

. 6.1.6 

6.1.7 

6.1.9 

6.1.10 

6.1.11 

Gerente de Proyecto 
b _ via ⇒ c·s a 255.-

Ingeniero de Proyecto 
3 viajes a 271.-

Economista 
3 viajes a 271.-

·rng. Carreteras y 
Tránsito 
1 viaje(farnilia de 3) a 271.-

Ing. Puentes 
1 viaje (familia de 5) 

Ing. Suelos y Materiales 
1 viaje (familia ce 3) 

Consultor -de Proyecto 
·carreteras~ 
3 vi¿;,~es a 

Consultor de Proyec;o. 
Puentes 
2 viajes a 

Consultor de Proyecto 
Suelos y Materiales 
2 viajes· a 

Consultor de Proyecto 
E~onoraista de T~ansp. 
1 viaje a 

Consultor de Proyecto 
Economista-Niv.Nacional 
.3 viajes a 

255.~ 

271.-

271.-

300.-

ao.-

1530.-

813.-

813.-

813.-

735.-

600.-

765.-

542.-

542.-

300.-

' 
240.--

~ 

tYJ SENADO 
REPUBLl5=A DOMINICANA 

7699.-

1 
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6.2 Vi5ticos Personal Técnico 
Asignado al Proyecto 

6.:l.1 costos de movilización, 
incluyendo gastos de 
hoteles, transportación, 
comida; etc., durante 
los primeros 15 días 
del contrato. 
1~ días a $100.~por 
familia 
6 familias 1500.-

6.2.2 Costo de de-moviliza-
ci6n al fin del con-
trato. 10 días a $100.-
por familia. 
6 familias 1000.-

6.2.3~ Costos de transpor­
tación de efectos per­
sonales, muebles me­
nores, artículos del 
hogar, incluyendo un 
automóbile por 

6.2.4 

familia. . 
a $2000.-por fam. 

· 6 familias 

Viáticos consultores 
del proyecto. 
l.Carreteras 

3x7días a $70./día 
2.Puentes 

2x7días ~ $70./d!a 
3.Suelos y Materiales 

2x10dí~s a $70./día 
4~Economista de Transp. 

2x7días a $70./ctía 
5.Econcmista Nacional 

2xl5días a $70./ctía 

2000.-

9000.-

6000.-

12000.-

1470.-

980.­

,1400.-

1400.-

2100.-

3435 



Q 
6., u5ticos Pcrnon~l Local 

HARRl'S;ignado al Proyecto 

6.3.1 
.,. .... --- - -· ·. 

Ing. Ass~. de Carreteras 
50 días a $25./día 

6.J.2 

6.3.3 

. 6.3.5 

6.3.7 

6.3.8 

lng. Asst. de Puentes 
45 días a $25./día · 

Sociólogo 
25 días a $25./dia 

Agrónomo" 
15 días a 125./día 

Personal-Estudio de 
Tránsito 
12 pers x 60 días a $15.-

Supervisor del _ Campo 
$200./mes; 9 meses 

Asist. Supervisor del 
Campo 
$150./me~; 9 meses 

Inspectores de Perforación 
$100./raes; 2 hombrea; 
3 meses 

6.4. Alquile~ Tiempo, uso del 
Computador IB~ 1330. 
720 uin. a $2.80/min. 

6.5 Cargos para el Alquiler de un 
-rcroinal del Co~putador 

6.6 

10 ~eses a $250./mes 

Alquiler 
6.6.1 

6.6.2 

6. 6. 3 

\' c11 ícu los· 
4 V~ ·vehículos del camp~ 
Alquiler por 10 meses 
a $259.23 por ~es por 
vehículo 

1 Chcvrclet Impala 
Alquiler por 10 ceses 
a $436.80 por mes 

Alquiler y gastos opcrncio­
nalcs de canpo de comuni 

, . ,_ 
cacion 
·de 3 ·ve h í e u 1 os 

~ 

~UJ:sENAoo 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

17,925.-

1,125.-

62S.-

375.-

10-, 800. -

1,800.-

1,350.-

600.- · 

2,016 2,016.· 

2,500.-

11,sea. , 
, 

10,370.-:-

4,368.-
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6.7 Cargos Profesionales 
Consultores del Proyecto 

6.7.1 

6.7.2 

6.7.3 

6.7.4 

Consultor del Proyécto 
Carreteras 
15 días a $250./día 

Consultor del Proyecto 
Puentes 
10 días a $250./d.ía 

Consultor del Proyecto 
Suelo~ y Materiales 
15 días a $250./día 

Consultor del Proyecto 
Economista al nivel de 
Planificac~6n Nacionai 
35 días a $250./día 

6.8 Edición de Informes 

6.8.l 

6.8.2 

6.8.3 

Infor~es del Progreso 
4 Infor~es: 150 pag.c.u.¡ 14 copias/infcrne 
a 1500./edición 

Informe preliminar 
200 pag. texto; 50 pag. 
dibujo y diagr. ll"x17"; 14 copias 

Informe final en borrador 500 pag. texto; 200 dib.¡ 

3750.-

2500.-

3750.-

8750.-

6000.-

2810.-

14- copias _, · 3150 .-
6.8.4 Informe Final 

14 copias 

, 

9300.-

~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

2025 

21260 
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~lJ\ SENADO 
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6. 9 Costos Directos Ó:! la Oficina Matrix no incluídos en el 
cilculo c!cl Factor !-:ultiplicador. 

6.9.1 Diferencial de trabaio en el extranjero 
(30% del salario básico) 

Gastos Generales de la casa matrix 
cargados ~ara c.~rleados en asip;naciones 
en el e>.rtrenj ero ce la oficina principal. 
Estos incl:u•¡,~: • via=es, rep~""Cc!ucción, 
gastos de rc..-n:a, telé :ono y telegraf o , 
renta de equipo de oficina, artículos de 
oficina, frena_ueo, subscripciones y publi­
caciones, c...:0ta ,-:2 rr.ic.--:-.br-cs , c!eDreciación, 
seguro de co::.paf .ía, servicios profesionales, 
impuestos Ti'iscel2...,eos (fa.'1ancias, renta), 
ayuda te::-;porera., cesarrollo profesional, 
distribución ce. g,cT.a.'"1cias entre e:npleados , 

1 d . ,. ,.-1 ~~-- • p an e pens1.cn, r..u. ... anza y a .. L.wacena"llento, 
honorarios a la a:::r..?af.Ía rnatrix, gastos 
pequef.os miscelaneos. 

6.9.2 Gastos generales de la oficina local 
de Santo reiinf"O que se puecen cargar 
al p-2rscnal do:-:'.inicano de disef.o y ad­
ministracié:.. Esto incluye: a...---rienco 
oficíres prindcales en Sc.~to D:::ningo, 
arriendo labc~atorio ce suelos en el 
caT:po, póliza3 de seruros, dirección 
au.-cinis trati \'a, (.'8:-ttc:Dilidad, servicios 
secretaríalc3, rr.ensajcros, etc. gastos 

· operacicnalcs, oficina principal en S.D., 
y eastos o~eracionales, laboratorio de 
suelos. 

6. 9 • 3 Gas tós ,:enerales ~a el personal 
com.inic.:mo profcsio~al y no-profesional 
c,·1 CJ_-,?0- (ve:-- t:c.-:-~_j_én 6. 9. 2) ., 

$26,3 

93,1:1 

42,03 

35 '201 

11 



HARRIS 6.10 Subcontratos 

6.9.1 Fotor,rafía aerea, fotor;rafía cetallada 

6. 9 .• 2 

de las alternativas más factibles, inclu~ 
yendo reproch.!c::ión en hojas transparentes 
de 24"x36" en material 'mylar" 240 hojas 
a $50./h:>ja. 

$12,000. 

· Perforaciones 
-1500' en rraterial canún sin roca 
a $5.50/pie incl. clasif. muestras 

1 8,250. 
-500' ~roca a $7.00/pie, incl. 
clasif. muestras 3 , 50 O. 

6.9.3 AnaJisis y pruebas especiales 
de ensayes de st.ielo 

;-10 ensayos de consolidación 
a $200. · 
-Pruebas triaxiales 8 ensayos 
a $'-¼SO. 

6 .11 Costos legales , honorarios profesionales 

TOTAL (l)STOS DIPJ:CTOS 

2,000. 

3,600. 

5,000 

' 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

. $29,3~0. 

s,ooo. 

$354,705.25 
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.. 

7.0 (X)STO TOTAL DEL ES'IUDIO 

7.1 

7.2 

7.3 

7.4 

Costo total directores y 
es¡:;ecialistas de proyecto 
(Ver tabla S.1x) 

Costo total oersonai de la 
oficina:de diseño 
(Ver tabla 5. 2x) · > ✓p 6<fcJ. _40 

·, · Costo total personal técnico 
y no técnico del campo -
(Ver tabla 5.3x) -T c.:¡ ¡s--1'. 6.G 
Otros costos directos 
(Ver Capítulo 6.0) 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

$114,2~6.00 

94 2149 ,9CL 

78,863.85 

354,705.25 

· Total costo de pe_T"Sonal y · -
Costos Directos -,> G:: [ '0 -Í O 1 · :? ,/ 642,015. 

Imprevistos '9 7.5 
6% del total de los costOS 3 f/f C ,f_ ,f -'>-38, 5 20. 9~ 

.. Sub-Total _ t.. C 6 .
41 

! J/Í. 6'__ j $680,535.90 

7.6 · Gastos de administracién / 
y gerencia 

· 12% cebrado pcr la oficina 
princi~...l de i::receric R. F.arrig' f ~ci f. µZJ 

·eosto Total del Es~m,; 41 --¿ 5 6. 'l '3 
Costos Unit~ios del Estudio: 

Longitud total (estireada) de la Carretera: 

Costo total c!~l estudio de factibilidad y 
disef.o prel.üninar· 

Costo lL'U.tcr.:.o oor kil~tro de carretera 
tenrinada: $762,200.21/15ú = 

Co5to estiYf'.a.do de .oo!"'.st~cción (197S) 

Estudio ccr.o porco...ntaje del costo total de 
la C2...Y"Tetera • 

. 762,200.21 : 1,000,000. = 4763. 75 = 0.47% 
160 km~ 100 10,000. 

$762,200.21 

· 160 km.s. 

$ 762,200.21 

. 4,764. 00/km. 

1,000,000.00/b.. 
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Fieceric R. Harris Engineering Corp ., Ingenieros Consultores. Padre Fautino falco 39-A. Ensanche Ndco, Santo Domingo, Aepublica Domin,can3 

'-'f 

14 de noviembre de ·1974 

Señor-
lng. Manuel Alsina Puello 
Secretario de Estado de Obras 
Públicas y Ccmunicaciones 
Su Despacho 
Ciudad.-

Huy estimado señor Secretario: 
~ 

De acuerdo a los términos de nuestra conversación del día 12 
de noviembre de 1974 en su despacho, tenemos a bien someter 
a su co~~ideració~ el desglose de la posible contrapartida 
de esa Secretaria de Estado, para la financiación del estu­
dio de alternativas de la Autopista Ouarte. 

Deseamos llamar su atención en el sentido de que las cifras 
!"'~l~t;,_,~~ ~ ~••nl~",... :' --1--!-: ::--: :~ ::~::.:: ~.:....:;~.:.:,._ ""'-• •-J 
penden a · las de la "Propuesta Económica 11 presentada por nues­
tra firma, por lo que quedaría sujeto a su elevado criterio 
el ajustarlas a los niveles establec:dos por esa Secretaria 
de Estado, lo cual podría representar un dhorro neto signifi­
cativo para ustedes, sin perjuicio alguno a la caliáad del 
Estudio. 

~cm~ :;:i:.~p1c -c5ta;¡10s a ::,u t::ui.~rd úi~pos1c:.1on para cuaiquier 
eventual aclaración en relación con el desgiose anexo a la 
presente. 

De usted aprobar la presente propos1c1on, rogarnosle impartir 
la autorización correspondiente a fin de que podamos iniciar 
la redacción de los terminas del contrato de Consultorta. 

Sin otro particular por él momento, quedamos de usted 

IG/is 
Anexo: 

_A .:u~A~tentamente,p f 
/ ~v-~t..Á~~ .. 

Dr. lmre L. Gulya's 
Vi~e-Presidente Auxiliar 
Gerente, Area del Caribe 
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fttderic R. H.11ras Engmeering Caro •• Ingenieros Consultores. P.:dre Fautino Falco 39 A. Ensanche Naco. Santo Domingo, Republica DominícJna 
I . , . 

DESGLOSE DE LA POSIBLE CONTRAPARTIDA DE LA SECRETARIA 
' DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUHICACIONES, PARA EL 

ESTUDIO DE LA AUTOPISTA DUARTE 

1. · PERSONAL 

2. 

Asignación de: 

4 dibujantes para los dibujos de carretera 

2 dibujantes para los dibujos de puentes 

4 topografos 

2 Inspectores de perforación 

4 inspectores para el inventario de la carretera 

3 inspectores para e l inventario de puentes 

4 cadeneros 

Mensajeros y personal de; limpieza 

4 Choferes para trabajo en el campo 

8 peones 
SUB TOTAL, su~a equivalente, personal 
asignado al Estudio por la SEOPC por nómina 

·Viáticos personal local 
asignado al Proyecto. 
(Ver partidas 6.3.5 y 6.3.8 ··-·· ·· · 
de la Propuesta Económic~) 

Personal estudio de tránsito 

Inspectores de perforación 
SUB TOiAL viáticos 

' 

12,054.-

7,872 .-

11,808.-

2,583.-

h ,h?R.-

8,856.-

5,535.-

7,872-. -

11 JJ70.-

··2·~· 145. -

6,084.-

4, 160.-

$84,467.-

1 O ,800. -

600.-

,, $11,400.-

.;,. 

• 
l 
t· 

f 
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, Freder;c R. Harris Engineering Corp .• Ingenieros Consultores. P.xlre Fautino Falco 39-A. Ensanche Naco, Santo Dom.inga. Repul>lica Dominicana 

3. 

-2-

TRANSPORTES 

SI restringimos el personal e~tranjero asig­
nado al proyecto, a viajar unicamente por la 
ltnea .aérea nacional (C.D.A.) mediante la emi­
sión por parte de esa Secretaría, de órdenes 
de co~pra, el ahorro correspondiente sería 

SUB TOTAL, transportes 

4. REDUCCION en 11 lmprevistos 11 a cubrirse 
por claúsulas administrativas en el 
-contrato 

SUB-TOTAL imprevistos 

TOTAL CONTRAPARTIDA DE LA 
~t~Rt1AK1A ut t~1~uu ut uoKK~ PUaLiCA5 

Lo cual equivale al 15% del costo 
total del - estudio. · 

--~~ .. ; . .............. .... 
I\U~ 1 l ~t .).)V• V.) 
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